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2.1 Proyectos de Ley 

PROYECTO DE LEY PARA LA 
EDUCACION DE ADULTOS 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

la Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 4 
de octubre de 1989, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 110.2 del Reglamento de la Cámara, ha acordado la 
publicación en el Bofetín Gfi& del Parlamento de Andalucía 
del Proyecto& Ley para la Educación de Adultos, su envío 
a la Comisión de Educación y Cultura y la apertura del 
plazo de presentación de enmiendas. 

Con arreglo a lo previsto en el art ll 1 del Reglamento 
del Parlamento de Andalucía, los señores Diputados y los 
Grupos Parlamentarios disponen de un plazo de quince 
dias hábiles para la presentación de enmiendas al precita- 
do Proyecto de Ley, contados a partir de la fecha de su 
publicación. 

Sevilla, 9 de octubre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

2. TEXTOS EN TRAMITACION deadaptación. Elcrecimientovertiginosodelconocimiento 
cientifico así como la multiplicación. difusión y generaliza- 
ción de sus aplicaciones tecnológicas; la riqueza, diversi- 
dad y poder innovador de la producción cultural y artistica, 
la modificación sustantiva de costumbres, instituciones 
sociales, yformasdeorganizaciónpolíticayenespecial, la 
transformación radical de los modos y medios de comuni- 
cación social e intercambio de información, plantean al 
ciudadano el reto de su actualización y formación perma- 
nente. 

Por otra parte, y puesto que la organización democrá- 
tica de la sociedad requiere la participación activa y cons- 
ciente, no meramente formal, del ciudadano, sólo un pro- 
ceso de reflexión crítica le permitirá asumir con dignidad 
las exigencias de su libertad individual y de su responsa- 
bilidad colectiva. La educación debe proponerse el desa- 
rrollo del razonamiento crítico y del comportamientocívico, 
la preparación para la participación reflextva en la vida 
sociopolítica de una sociedad democrática, la creación de 
espacios públicos en los que sea posible aprender y poner 
en práctica los conocimientos, habilidades y actitudes ne- 
cesarias para la participación democrática en los procesos 
que configuran la sociedad contemporánea. 

No se puede olvidar, sin embargo, que en la sociedad 
española, y en Andalucía de modo particular, existen aún 
profundas desigualdades sociales, y que, por tanto, el reto 
de la Educación de Adultos adquiere características y 
urgencias muy singulares para los grupos sociales más 
desfavorecidos en nuestra comunidad. Los grupos socia- 
les desfavorecidos encuentran mayores dificultades de 
adaptación y supervivencia en un mundo en cambio ace- 
lerado, por cuanto que carecen de los instrumentos apro- 
piados para comprender el cambio, prever su evolución y 
reaccionar con eficacia. 

Proyecto de Ley para la Educación 
de Adultos 

PREAMBULO 

La Educación de Adultos adquiere características muy 
peculiares en “na sociedad en desarrollo acelerado, 
vinculada inevitablemente al ritmo del progreso occidental 
y co” profundas desigualdades sociales. La educación de 
los ciudadanos adultos debe responder a las importantes 
diferencias de partida, estableciendo actuaciones priorita- 
rias que estimulen el desarrollo intelectual v cultural de los 
más desfavorecidos. No puede olvidarse que en nuestra 
comunidad un elevado procentaje de ciudadanos adultos 
no tuvieron en su día la ooortunidad de acceder a la 
educación formal, careciendo de las capacidades e~instru- 
memos que permiten y facilitan el acceso a la cultura, la 
integración y promoción satisfactoria en el mundo del 
trabajo y la participación plena en la vida social. 

Es indudable aue las estructuras sociales del mundo 

Las exigencias y preocupaciones de las personas 
adultas, en la sociedad contemporánea, desbordan, evi- 
dentemente, el mero propósito alfabetizador que ha cons- 
tituido el eje de una concepción clásica de la Educación de 
Adultos, pesando a plantearse como una necesidad de 
educación permanente. 

El desarrollo acelerado y los cambios profundos y 
constantes en las formas de vida de nuestra sociedad 
tornan esMIes los modos de conocer, interpretar y actuar, 
adquiridos frecuentemente sin la reflexitm, análisis y con- 
traste convenientes en el largo proceso de adaptación de 
cada individuo a las presiones cotidianas del medio. la 
evoluci6n ininterrumpida y acelerada de nuestro medio 
SOC~QI hace ineficaz cualquier forma rígida y estereotipada 

contemporáneo forman complejos sistemas de elementos 
indisociablemente relacionados, en los que la formación 
del ciudadano es uno de los factores subjetivos más 
determinantes del desarrollo satisfactorio del individuo y 
de la comunidad. Laeducación apropiadade los individuos 
y grupos más desfavorecidos tiene que suponer la quiebra 
del círculo vicioso en que se asienta y se reproduce la 
marginación y la dependencia. 

En este contexto, la Educación de Adultos debe plan- 
tearse co” las siguientes finalidades básicas: 

-- Fomentar el desarrollo de las capacidades instrumen- 
tales de los grupos sociales más desfavorecidos, de 
modo que puedan empezara comprender y actuar en 
su entorno con la relativa autonomía del hombre culto. 



Ello supone el desarrollo prioritario de capacioades de 
com”nicación y esq”emas que organicen el pensa- 
miento. La alfabetizac¡@ debe concebirse como esti- 
mulo para el entehdimiento racional del medio social 
mediante la aprehensión de los códigos, técnicas e 
instrumentos que faciliten el complejo intercambio de 
informaciónentrelos individuos ylosgruposdenuestra 
comunidad. 

-- Estimular el desarrollo intelectual y afectivo que permi- 
ta el aprendizaje autó,nomo y la actualización personal 
y profesional. El objeto de todo proceso educativo es el 
desarrollo en el hombre de la capacidad de aprender. 
Aprender a pensar, aprender a actuar y aprender a 
crear. En definitiva, aprender a ser en una sociedad 
democrática en cambio acelerado, con la flexibilidad 
intelectual y personal necesaria para cuestionar las 
propias concepciones, superar los dogmatismos y 
localismos y aceptar nuevas formas de vida y de 
trabajo. 

-- Potenciar el desarrollo de capacidades de expresión, 
participación y actuación diferenciada en el medio 
social. Es decir, provocar la intervención creadora en 
los ámbitos más diversos de la cultura y de la sociedad. 
En este sentido. la Educación de Adultos se orienta a 
estimular la identidad diferenciada de intereses, moti- 
vaciones y actitudes: supone la afirmación, sin comple- 
jos, de la diversidad individual dentro desuna sociedad 
tolerante que garantiza la igualdad real de oportunida- 
des y se enriquece co” las aportaciones heterogéneas 
de sus componentes. 

Conforme a estos planteamientos y perseverando en el 
esfuerzo por incrementar la calidad de vida de nuestra 
comunidad ydeformaespec~al porsuperarlasdesigualda- 
des sociales, la Junta~de Andalucía promulga la presente 
Ley como marco para potenciar, estimular y desarrollar la 
diversidaddeact~acionesq”erequierelaeducacióndelos 
ciudadanos andaluces adultos y para garantizar un futuro 
más satisfactorio, ‘piometedor y solidario a los hombres y 
mujeres de nuestra comunidad. 

TITULO I 

Disposiciones generales 

Articulo primero 

A los efectos de !a presente Ley, se entiende como 
Educación de Adultos el conjunto de acciones y planes 
educativos y de desarrollo sociocultural que tiene como 
finalidad ofrecer alos ciudadanos andaluces adultos, con 
carácter permanente, y especialmente a quienes no lo 
obtuvieron en el sistema educativo, el acceso a los bienes 
de la cultura, y el apoy3 a su desarrollo cultural, familiar, 
comunitario y social. 

Artículo 2* 

La presen!e Ley para la Educación de Adultos tiene 
como objetivos: 

1. Extender el derecho ala educación de todos los ciuda- 
danos de laComunidad andaluza, sin distinción alguna 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

ni limite de edad, para que los grupos y colectivos con 
inferior nivel de educación cuenten con la necesaria 
atención educativa adaptada a sus propios ritmos y 
necesidades. 
Fomentar el desarrollo de las capacidades instrumen- 
tales de los grupos sociales más desfavorecidos. de 
modo que puedan comprender su entorno y actuar con 
la autonomia propia del hombre culto. 
Estimular el desarrollo intelectual y afectivo que permi- 
ta el aprendizaje autónomo y la actualización personal 
y profesional. 
Potenciar el desarrollo de capacidades de expresión, 
participación y actuación diferenciada en el medio 
SOCid. 

Normalizar, coordinar y potenciar las diferentes actua- 
ciones para la Educación de Adultos en Andalucía. 
Promover y estimular la participación de las institucio- 
nes que desarrollen actividades relacionadas con la 
Educación de Adultos. 
Garantizar la formación y perfeccionamiento del profe- 
sorado adecuando su preparación a la flexibilidad 
necesaria y a la complejidad de la Educación de Adul- 
tos. 

Artículo 3” 

El ámbito territorial básico para el desarrollo del dere- 
choalaeducación delaspersonasadultas esel municipio, 
sin perjuicio de que puedan existir otros ámbitos territoria- 
les distintos. 

TITULO ll 

De los planes educativos y acciones comunitarias 

Articulo 4” 

La consecución de los objetivos establecidos en el 
art 2” se instrumentará mediante los siguientes planes 
educativos: 

a) Planes de formación básica, que estarán dirigidos 
prioritariamente a colectivos de zonas de actuación 
educativa preferente. 

b) Planes para la consecución de titulaciones, que posibi- 
liten el acceso al mundo del trabajo y a otros niveles 
educativos superiores. 

c) Planesdedesarrollocomunitarioyanimaciónsocioc”l- 
tura1. 

d) Planes que faciliten el acceso ala Universidad. 
e) Planes de Formación Ocupacional que. respondiendo 

a los objetivos y finalidades de la presente Ley, se 
establezcan para facilitar la inserción y orientación en 
el mundo laboral. 

f) Planes integrados resultantes de la colaboración de 
distintos organismos e instituciones. 

g) Otros que conjuguen actuaciones comprendidas en 
algunos de los anteriores. 



Articulo 5” 

En el marco de lo establecido en el Titulo 1, a los plaws 
educativos anteriormente citados podrán unirse cuantas 
acciones comunitarias coadyuven ala satisfacción de las 
necesidades educativas y culturales de las personas y 
grupos que así IO precisen. 

Articulo 6Q 

El conjunto de planes educativos y acciones comunita- 
rias para la Educación de Adultos se desarrollarán en torno 
alos núcleosde:formacióninstrumental,formaciónocupa- 
cional y formación para el desarrollo personal. 

Articulo P 

Los diferentes planes educativos establecidos en el 
art. 4” se implantarh conforme lo demande el desarrollo 
educativo y cultural de la mayoría de los ciudadanos a los 
que va dirigida la Educación de Adultos. 

TITULO III 

De la coordinación de actuaciones 

Articulo 8” 

Se crea la Comisión para la Educación de Adultos de 
Andalucía como órgano de participación y coordinación 
para el desarrollo y a+ación de la presente Ley. 

Articulo gp 

La Comisión para la Educación de Adultos en Andalu- 
cía estar& presidida por el Consejero de Educación y 
Ciencia y formarán parte de la misma dos representantes 
de la Consejeria de Educación y Ciencia y un representan- 
te co” rango, al menos, de Director General de cada una 
las Consejerías que desarrollen actividades relacionadas 
co” la Educación de Adultos. 

Así mismo, formarán parte de la Comisión tres repre- 
sentantes de la Federación Andaluza de Municipios y 
Provincias. 

Artbulo 10 

Son funciones de la Comisión para la Educación de 
Adultos en Andalucía las de planificación, dinamización, y 
seguimientos de las actuaciones derivadas de la aplica- 
ción de la presente Ley y normas posteriores que la 

desarrollen, asi como impulsar el desarrollo de planes 
educativos concretos. 

A través de la Comisión para la Educación de Adultos 
en Andalucía, se establecerá la necesaria coordinación 
que propicie la colaboración co” otras instituciones públi- 
cas y privadas que actúen en este campo. 

TITULO IV 

De los Centros para la Educación de Adultos 

Articulo ll 

Los planes y acciones regulados en la presente Ley se 
llevarán a cabo en los Centros para la Educación de 
Adultos que estarán abiertos a su entorno para las activi- 
dades de animación sociocultural de la comunidad. 

Articulo 12 

Los Centros para la Educación de Adultos podrán ser 
públicos y privados. 

1. Son Centros públicos para la Educación de Adultos 
aquéllos cuyo titular sea la Junta de Andalucia, los 
Ayuntamientos u otros Entes públicos. 

2. Son Centros privados para la Educación de Adultos 
aquélloscuyotitularseaunapersonafísicaojvridicade 
naturaleza privada. 

Se entiende por titular de un Centro de Edccación de 
Adultos la persona física o jurídica que conste como tal en 
el registro a que se refiere el art 13 de la presente Ley. 

Articulo 13 

Todos los Centros para la Educación de Adultos se 
inscribirán en un registro público dependiente de la Conse- 
jería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía. 

Artículo 14 

La Consejería de Educación y Ciencia regulará la 
organización y funcionamiento de los Centros para la 
Educación de Adultos en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y realizará el seguimiento, coor- 
dinación y evaluación de los mismos. 

Articulo 15 

La creación y supresión de Certros públicos para la 
Educación de Adultos corresponde a la Consejería de 
Edccación y Ciencia. 



La Consejetia de Educación y Ciencia podrá suscribir 
convenios con los Ayuntamientos o entidades públicas 
para la organización, funcionamiento y finarMación de 
estos Centros. 

Los Centros privados para la Educación de Adultos 
requerirán para su creación la autorización de la Conseje- 
ría de Educaciin y Ciencia, estableciendo ésta los requisi- 
tos necesarios. 

TITULO V 

De la ordenación academica 

Artículo 16 

Corresponde a la Consejeriade Educación y Ciencia la 
ordenación y evaluación académicas de la Educación de 
Adultos a que se refiere esta Ley, dentro de sus competen- 
cias yen el ámbito de la Comunidad Autónoma de Anda- 
lucia. 

Artbulo 17 

La Educación de Adultos se realizará en dos modalida- 
des: presencial y semipresencial. 

La modalidad presencial se caracteriza por la asisten- 
cia continuada de los alumnos a los centros para realizar 
las actividades previstas en los correspondientes planes. 

La modalidad semipresencial es la dirigida a quienes 
por diversas circunstancias presentan dificultades para 
u”aasistenciacontinuadaalcentro.apoyándosesuapre”- 
dizaje en el empleo de los diferentes medios de comunica- 
ción y en actos presenciales periódicos. 

Articulo 18 

En lo referente a la consecución de las titulaciones 
académicasqueserequieren paraelaccesodelosadultos 
al mundo del trabajo o a otros niveles educativos superio- 
res la Educación de Adultos se inserta dentro del sistema 
educativo. 

TITULO VI 

Del personal 

Articulo 19 

Los órganos de gestión de cada Centro para la Educa- 
ción de Adultos se regularán siguiendo las directrices de 
representatividad y participación fijadas en la Ley Orgáni- 
ca del Derecho a la Educación, teniendo en cuenta las 
características especiales del alumnado. 

Artículo 20 

Los Centros públicos para la Educación de Adultos 
contarán con unas plantillas compuestas por funcionarios 
docentes. Estas plantillas estarán determinadas por las 
correspondientes relaciones de puestos de trabajo docen- 
tes de carácter singular, que establecerán las característi- 
cas de los mismos, con indicación de los cuerpos docentes 
concretosaquecorrespondesuprovisión. ubicacióndeles 
mismas y otros requisitos de titulación y conocimientos. 

La provisión de puestas se efectuará por convocatorias 
apuestos docentes de carácter singular para la Educación 
de Adultos. 

Articulo 21 

A IosCentrosde Educaciónde Adultospodráadscribir- 
se personal colaborador dependiente de otras institucio- 
nes cuya capacitación se adecue a las distintas acciones 
que se desarrollen en los mismos. 

Asimismopodrácontratarsepersonal titulado, ono,en 
los casos que, debido a las características peculiares del 
alumnado perteneciente a determinados grupos étnicos o 
sociales, hubiese imposibilidad de seleccionara funciona- 
rios co” el perfil profesional adecuado. 

Articulo 22 

Los cambios de destino de los profesores para la 
Educación de Adultos se ajustarán a lalegislación vigente. 

Artticulo 23 

Los profesores para la Educación de Adultos realizarán 
los cursos de formación y actualización que sean convoca- 
dos por la Consejetía de Educación y Ciencia, a fin de 
conseguir una perfecta adecuación a esta modalidad 
educativa. 

TITULO VII 

De la financiación pare la Educación de Adultos 

Artículo 24 

La financiación de las enseñanzas previstas en esta 
Ley se realizará mediante: 

a) Los créditos que para los planes de Educación de 
Adultos se consignen en las Leyes de Presupuestosde 
la Comunidad Autónoma Andaluza. 



b) Los créditos de otras Consejerías e instituciones que 
se apliquen al desarrollo de programas específicos en 
materia de Educación de Adultos. 

c) Los fondos provenientes de fundaciones o entidades 
privadas. 

d) Cualesquiera otros créditos que, derivados de manda- 
to legal o convenio. contribuyan ala financiación para 
la Educación de Adultos en Andalucia. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

Los profesores interinos de EGB, que a la entrada en 
vigor de la presente Ley estén prestando servicios en el 
Programa de Educación de Adultos, tendrán derecho a un 
período de estabilidad de tres años a partir de su promul- 
gación para poder acceder ala condición de funcionarios 
de carrera en cualquiera de los cuerpos docentes, de 
acuerdo con su titulación. Los que obtengan ese condición 
en dicho plazo podrán optar apuesto de carácter singular 
para la Educación de Adultos. Los baremos de selección 
correspondientes valorarán esta circunstancia. 

Segunda 

Los funcionarios docentes de EGB sin destino definiti- 
vo en Centros de Adultos, y que a la entrada en vigor de la 
presente Ley presten servicio en estos Centros, podrán 
confirmar el destino que ocupen como funcionario docente 
en puesto de carácter singular para la Educación de Adul- 
tos, cesando en el destino anterior si lo tuvieren. 

Tercera 

Los funcionarios docentes de EGB co” destino defin¡- 
tivo en Centros de Adultos quedarán confirmados en el 
mismo destino. 

El personal laboral fijo que esté al servicio del Progra- 
me de Educación de Adultos a la entrada en vigor de la 
presente Ley permanecerá en esa situación ocupando la 
misma pleza, auncuandoéstaseadscribaafuncionarioen 
la correspondiente relación de puestos de trabajo docente 
de carácter singular. 

Tendrá la misma regulaciOn horaria y funcional de 
aquéllos, sin perjuicio de su sometimiento al Derecho 
Laboral. 

Quinta 

El personal laboral fijo que esté al servicio del Progra- 
me de Educación de Adultos a la entrada en vigor de la 
presente Ley, y que en el plazo de tres años acceda a la 
condición de funtionario docente, podrá confirmar su mismo 
destino como funcionario docente en puesto de carácter 
singular para la Educación de Adultos. 

sexta 

El personal laboral en contrato temporal dependiente 
de IaConsejeriade Educación y Cienciasujetoalconvenio 
colectivo para el personal laboral al se~icio de la Junta de 
Andalucía, que a la entrada en vigor de esta Ley preste 
serviciosenelProgramadeEducacióndeAdultos,pasará, 
al término de la vigencia del contrato, a la situación de 
profesor interino con los mismos derechos que los estable- 
cidos ev la Transitoria Primera. 

DISPOSICION ADICIONAL 

A los efectos de la constitución de los Consejos Esco- 
lares a que se refiere la Ley 411964, de 9 de enero, de 
Consejos Escolares, los Cen!ros de Educación de Adultos 
serán considerados como centroseducativos ordinarios. 

DISPOSICION FINAL 

SeautorizaalConsejodeGobiernoparadictarcuantas 
normas sean necesarias para el desarrollo de lo dispuesto 
en la presente Ley. 

2.4 Proposiciones no de Ley y 
Propuestas de Resolución 

del Pleno 

2.4.1 Proposiciones no de Ley 

SOBRE LA NECESIDAD DE LA 
LEY DE CAZA DE ANDALUCIA 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 4 
deoctubrede1969, haacordadoadmitiratr~miteelescrito 
presentado por el G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por 
Andalucía solicitando la retirada de la Proposición no de 
Ley relativa a la necesidad de la Ley de Caza de Andalucía. 

De confxmidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, ee ordena su publicación en el 
Boletin oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 9 de octubre de 1969. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 



SOBRE LOS NOMBRAMIENTOS QUE 
DEBE EFECTUAR EL GOBIERNO 
ANDALUZ PARA EL CONSEJO 

ASESOR DE RTVA 

2.7 Preguntas 

2.7.1 Preguntas orales ante el Pleno 

solicitud de retirada 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 4 
deoctubrede 1989, haacordadoadmitiratrámiteel escrito 
presentado por el G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por 
Andalucía solicitando la retirada de la Proposición no de 
Ley relativa a los nombramientos que debe efectuar el 
Gobierno andaluz para el Consejo Asesor de RTVA. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletin Ofinal del Parlamento de Andalucia 

Sevilla, 9 de octubre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

2.4.2 Propuestas de Resolución del Pleno 

SOBRE LA SITUACION JUDICIAL DE 
LOS VECINOS PROCESADOS DE 

GIBRALEON (HUELVA) 
Y ACTUACIONES CONTRARIAS A 

LA CONVIVENCIA 

Califtcacidn desfavorable 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesibn celebrada el día 4 
de octubre de 1989, oída la Junta de Portavoces, ha 
acordado calificar desfavorablemente y no admitir a trámi- 
te la Propuesta de Resolución del Pleno relativa a la 
situación judicial de los vecinos procesados de Gibraleón 
(Huelva) y actuaciones contrarias a la convivencia, pre- 
sentada por la Agrupación Parlamentaria Andalucista. 

De conformidad con lo dispuesto en el arl. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletín Ofktal de/ Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 9 de octubre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

SOBRE EL HOSPITAL DE 
CAMPANILLAS 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 4 
deoctubrede 1989, haacordadoadmitiratrámiteelescrito 
presentado por la Ilma. Sra. Dña. Ana María Corpas 
Hernández. del G.p. Popular de Andalucía, solicitando la 
retirada de la Pregunta. co” ruego de contestación oral 
ante el Pleno, núm. 206/89, relativa al hospital de Campa- 
n¡llaS. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletin oficial de/ Parlamento de Andalucía. 

Sevilla. 9 de octubre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan B. Cano Bueso. 

SOBRE LA DEUDA QUE MANTIENE 
LA JUNTA DE ANDALUCIA, 

CONSEJERIA DE SALUD, CON 
LA DIPUTACION PROVINCIAL 

DE ALMERIA 

Formulada por los Ibnos. Sres. D. Jo& Luis Aguilar 
Gallart y D. Enrique Arance Soto, dei G.P. Popular 

de Andalucfa, y D. Vicente Fertindez~a~l 
BaAos, del O.P. Mbrfo 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa de Parlamento, en sesión celebrada el día 4 
de octubre de 1989, a tenor de lo previsto e” el art 154.3 
del Reglamentode laCámara, hacalificadofavorablemen- 
te y admitido a trámite la Pregunta. con ruego de contesta- 
c¡ónoralanteelPleno, núm.241/89, relativaaladeudaque 
mantiene la Junta de Andalucía, Consejería de Salud, con 
la Diputación Provincial de Almería, formulada par los 



Ilmos. Sres. D. José Luis Aguilar Gallart y D. Enrique 
Arance Soto, del G.p. Popular de Andalucia, y D. Vicente 
Fernández-Caoel Baños. del G.o. Mixto. 

SOBRE EL SECTOR DE CEREALES 
EN ALMERIA 

De conforiidad ci& dispuesto en el ari. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 9 de octubre de 1989. 
P.D. El Letrado Mavor del Parlamento de Andalucía. 

Juan B. Cano Bueso. 

Formulada por los /Irnos, Sres. D. Jos. Luis Aguilar 
Gallart y D. Enrique Arance Soto. del G.D. PODU~ de 
Anda/&, y D. i’icente Fernández-Cape/ Bahos, del 

G.p. Mixto 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. José Luis Aguilar Gallart y D. 
Enrique Arance Soto. del G-p. Popular de Andalucía, y D. 
Vicente Fernández-Cape1 Barios, del G.p. Mixto, con arre- 
glo a lo previsto en el arl. 153 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan al Consejo de Gobierno la siguien- 
te Pregunta co” ruego de contestación oral ante el Pleno, 
relativa a la deuda que mantiene la Junta de Andalucia, 
Consejería de Salud, con la Diputación Provincial de 
Almería. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

LaConsejeríadeSalud ySe~iciosSoc¡alesdela Junta 
de Andalucía viene manteniendo una deuda con la Diputa- 
ción Provincial de Almeríaque, según nuestra información, 
supera los 1.000 millones de pesetas, condicionando 
sobremanera el normal desenvolvimiento de la entidad, 
que sufre “na considerable pkdida de liquidez. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las 
siguientes 

Preguntas 

j,Cuánto adeuda la Junta de Andalucía a la Diputación 
Provincial de Almería, y en concreto la Consejería de 
Salud? 

¿Cuáles son las razones de la demora en el pago? 
¿Se le va a abonar intereses? 
iCuándo se va a saldar la deuda? 

Sevilla, 25 de septiembre de 1989. 
Los Diputados del G.p. Popular de Andalucía, 

Jos6 Luis Aguilar Gallart y 
Enrique Arance Soto. 

El Diputado del G.p. Mixto, 
Vicente Fernández-CaDel Barios. 

La Mesa del Parlamento. en sesión celebrada el día 4 
de octubre de 1989, a tenor de lo previsto en el art 154.3 
del Reglamentodelacámara, hacalificadofavorablemen- 
te y admitido a trámite la Pregunta, con ruego de contesta- 
ción oral ante el Pleno, núm. 242J89. relativa al sector de 
cereales en Almeria, formulada por los limos. Sres. D. José 
Luis Aguilar Gallart y D. Enrique Arance Soto, del G.p. 
Popular de Andalucia. y D. Vicente Fernández-Cape1 Baños, 
del G.p. Mixto. 

De conformidad con lo dispuesto en el a-t 65.1 del 
Reglamento de laCámara, se ordena su publicación en el 
Boletin Ofb%.V del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 9 de octubre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

LOS Ilmos. Sres. D. José Luis Aguilar Gallart y D. 
Enrique Arance Soto, del G.p. Popular de Andalucia, y D. 
Vicente Fernández-Cape1 Baños, del G.p. Mixto, con arre- 
glo a lo previsto en el art. 153 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan al Consejo de Gobierno la siguien- 
te Pregunta con ruego de contestación oral ante el Pleno. 
relativa al sector de cereales en Almería. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Con el fin de sufragar los cuantiosos gastos que le 
suponen al FEOGA (garantía) el mantenimiento de exce- 
dentes estructurales en el sector de cereales entre otros, 
se arbitró una medida, que era el establecimiento de las 
tasas de corresponsabilidad, de forma y manera que sean 
IOS propios agricultores los que soporten estos exceden- 
tes, aunque sean de naciones deficitarias como es el caso 
de España. 

En el caso de nuestra provincia. no se aplica esta tasa 
porque so” pequefios productores y están exentos del 
pago de la misma, pero si padecen otros problemas que 
preocupan a estos productores, como son: 



El peso especifico de los cereales y la aplicación de De conformidad co” lo dispuesto en el ari. 65.1 del 
índices que disminuye” el precio percibido por el Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
agricultor, no admitiéndose los cereales que baje” Boletin Oficial del Parlamento de Andalucia. 
de un determinado peso especifico. 
Los calendarios de comercialización que no se Sevilla, 9 de octubre de 1989. 
adapta” a nuestra zona, por lo que los agricultores P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 
se ve” obligados a vender sus cereales en el Juan B. Cano Bueso 
mercado libre sin poderse acoger a la intervención. 

Por todo lo expuesto co” anterioridad, formulan las 
slgule”tes 

Preguntas A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

¿Ha pensado el Consejo de Gobierno andaluz instar al 
Gobierno central, para que negocie co” la Comunidad la 
posibilidad de que se intervenga” cereales co” un menor 
peso especifico para uso animal, dado que nuestra clima- 
tología es muy diferente a la de Europa central? 

~Quédestinosevaadaralossilosquete”íaelSENPA 
en la comarca de Los Vélez, y que se encuentran cerra- 
dos? 

Sevilla, 25 de septiembre de 1989. 
Los Diputados del G.p. Popular de Andalucia, 

José Luis Aguilar Gatlart y 
Enrique Arance Soto. 

El Diputado del G.p. Mixto, 
Vicente Fernández-Cape1 Baños. 

Los Ilmos. Sres. D. José Luis Aguilar Gallart. y D. 
Enrique Arance Soto, del G.p. Popular de Andalucia. y D. 
Vicente Fernández-Cape1 Baños, del G.p. Mixto, con arre- 
glo a lo previsto en el art. 153 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formula” al Consejo de Gobierno la siguien- 
te Pregunta con ruego de contestación oral ante el Pleno, 
relativa a un Mercado Internacional de Frutas y Hortalizas 
en Almeria. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

SOBRE UN MERCADO 
INTERNACIONAL DE FRUTAS V 

HORTALIZAS EN ALMERIA 

Formulada por los /Irnos. Sres. D. Jo& Luis Aguilar 
Gallsri y D. Enrique Arance Soto, del G.p. Popular 

de AmIalucia, y D. Vicente Fernández-Capel Earlos, 
del G.p. Mixto 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Como hareconocidoelpropioConse]erodeAgricultura 
y Pesca de la Junta de Andalucía, el tratado firmado co” 
Marruecos, para la libre circulación de sus productos 
agrícolas por nuestras carreteras, supone un grave perjui- 
cio para “~e~tr~~cítricos y hortalizas. Unaformade paliar 
este perjuicio seria la creación en nuestra provincia de un 
Mercado Internacional de Frutas y Hortalizas. 

En contestación del Ministro de Agricultura a una 
pregunta relativa a este tema, Romero dice que su Minis- 
terio apoyaría el Mercado si se le pide desde Almería. 

Las competencias en materia de ordenación de los 
mercados de productos agrarios en zonas de producción 
las tiene transferidas la Comunidad Autónoma de Andalu- 
cía. 

El Decreto 198185, de ll de septiembre (BOJA núm. 
96,de ll-10.85),contemplaensu art 14quelaCo”sejería 
podrá conceder subvenciones para las inversiones “ece- 
sarias para la creación de estos centros. 

El Decreto anteriormente reseñado fue recurrido por la 
Administración central. 

Por todo lo expuesto co” anterioridad, formulan las 
siguientes 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 4 
de octubre de 1989. a tenor de lo previsto en el art. 1543 
del ReglamentodelaCámara. hacalificadofavorablemen- 
te y admitido a trámite la Pregunta, co” ruego de contesta- 
ción oral ante el Pleno, núm. 243189, relativa a un Mercado 
Internacional de Frutas y Hortalizas en Almería, formulada 
por los Ilmos.Sres. D. José Luis AguilarGallarty D. Enrique 
Arance Soto, del G.p. Popular de Andalucía, y D. Vicente 
Fernández-Cape1 Baños, del G.p. Mixto. 

Preguntas 

¿Se ha resuelto ya el contencioso? 
¿Pie”sa la Consejería de Agricultura y Pesca promo- 

ver la creación en nuestra provincia de un Mercado Inter- 
nacional de Frutas y Hortalizas, de forma que se concentre 



la oferta. diversificando la misma con las producciones de 
las provincias limitrofes e incluso con las de Marruecos? 

Sevilla, 25 de septiembre de 1989. 
Los Diputados del G.p. Popular de Andalucía, 

José Luis Aguilar Gallart y 
Enrique Arance Soto. 

El Diputado del G.p. Mixto. 
Vicente Fernández-Cape1 Baños. 

SOBRE LAS SUBVENCIONES DE LA 
JUNTA A LOS AGRICULTORES QUE 
SUFRIERON DAÑOS EN FEBRERO 

EN ALMERIA 

Formulada por los Ilmos. Sres. D. JoSe Luis Aguilar 
Gsllsrt y D. Enrique Arance Soto, del G.P. Po/~ular de 

Andalucia, y D. Vicente Fernández- 
Cape/ Baños, del G.p. Mixto 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 4 
de octubre de 1989, a tenor de lo previsto en el art. 154.3 
del Reglamentodelacámara, hacalificadofavorablemen- 
te y admitido a trámite la Pregunta, con ruego de contesta- 
ción oral ante el Pleno, núm. 244189, relativaa lassubven- 
ciones de la Junta de Andalucía a los agricultores que 
sufrieron daños en los vendavales del pasado mes de 
febrero en Almería, formulada por los Ilmos. Sres. D. José 
Luis Aguilar Gallart y D. Enrique Arance Soto, del G.p. 
Popular de Andalucía, y D. Vicente Fernández-Ca@ Baños. 
del G.p. Mixto. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial de/ Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 9 de octubre de 1989. 
P.D. El Letrada Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. José Luis Aguilar Gallart y D. 
Enrique Arance Soto. del G.p. Popular de Andalucía, y D. 
Vicente Fernández-Cape1 Baños, del G.p. Mixto, co” arre- 

glo a lo previsto en el art. 153 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan al Consejo de Gobierno la siguien- 
te Pregunta con ruego de contestación oral ante el Pleno. 
relativa a las subvenciones de la Junta de Andalucía a los 
agricultores que sufrieron daños en los vendavales del 
pasado mes de febrero en Almería. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Según informaciones de la Delegación Provincial de 
Agriculturade Almeria, se han concedido unos setecientos 
cincuenta millones de pesetas de subvención para paliar 
los daños del vendaval del pasado mes de febrero en la 
provincia de Almería. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan la 
siguiente 

¿Es cierta esta información o, por el contraria. la 
ConsejeríadeAgricuIturayPescadelaJuntadeAndalucía 
sólo haconcedidounasubvencióndecuarentamillonesde 
pesetas,queesel importedeldescuentopactadopordicha 
Consejeriacon lasentidadesfinancieraslocales. decuatro 
puntos sobre el interés normal aplicado a los créditos por 
estas entidades? 

Sevilla, 26 de septiembre de 1989. 
Los Diputados del G.p. Popular de Andalucía, 

José Luis Aguilar Gallart y 
Enrique Arance Soto. 

El Diputado del G.p. Mixto, 
Vicente Fernández-Cape1 Baños. 

SOBRE LOS PROBLEMAS DE LOS 
ENFERMOS SOMETIDOS A 

TRATAMIENTO DE HEMODIALISIS 
EN EL PONIENTE ALMERIENSE 

Formulada por los /Irnos. Sres. Ll José Luis Aguilar 
Gallarf y D. Enrique Arance Soto, de/ G.p. Popular 

de Andalucia, y D. Vicente Fernández-Cape¡ Baños, 
de/ G.p. Mixfo 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 4 
de octubre de 1989, a tenor de lo previsto en el art. 154.3 
del Reglamento de la Cámara, ha calificado favorablemen- 



te y admitido a trámite la Pregunta. cov ruego de contesta- 
ción oral ante el Pleno, núm. 245189, relativa a los proble- 
mas de atención y transportes de los enfermos de rif~ón 
sometidos a tratamiento de hemodiálisis en el Poniente 
almeriense, formulada por los Ilmos. Sres. D. José Lis 
Aguilar Gallarl y D. Enrique Arance Soto, del G.p. Popular 
de Andalucia, y D. Vicente Fernández-Cape1 Baños, del 
G.p. Mixto. 

De conformidad con lo dispuesto en el a-t. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación el? el 
Bolefír? Oficial del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla. 9 de octubre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan 6. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCI$, 

Los Ilmos. Sres. D. José Luis Aguilar Gallart y D. 
Enrique Arance Soto, del G.p. Popular de Andalucia, y D. 
Vicente Fernández-Cape1 Baños, del G.p. Mixto, con arre- 
glo alo previsto en el art 153 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan al Consejo de Gobierno la siguien- 
te Pregunta con ruego de contestación oral ante el Pkno, 
relativa a los problemas de atención y transporte de los 
enfermos de riñón sometidos a tratamiento de hemodiáli- 
sis en el Poniente almeriense. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Los enfermos de riñón sometidos a tratamiento de 
hemodiálisisdelacomarcadel Ponientealmeriensesufren 
una serie de anomalías y trastornos en su traslado hasta la 
capital, para someterse al tratamiento. 

Ello podría paliarse, en parte, montando un centro de 
hemodiálisis en el Poniente que diera cobertura a toda la 
Cmlarca 

Por todo lo expuesto con anterioridad. formulan las 
siguientes 

SOBRE EL FUTURO DE ALGUNAS 
EXPLOTACIONES ACUICOLAS 

ANDALUZAS 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Juan Ramón Medina 
Precioso, del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria 

por Andalucia 

PRESIDENCIA DEL PALAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 4 
de octubre de 1989, a tenor de lo previsto en el art 154.3 
del ReglamentodelaCámara, hacalificadofavorablemen- 
te y admitido a trámite la Pregunta, con ruego de contesta- 
ción oral ante el Pleno, núm. 246109. relativa al futuro de 
algunas explotaciones acuícolas andaluzas, formulada 
por el Ilmo. Sr. D. Juan Ramón Medina Precioso, del G.p. 
Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 9 de octubre de 1989. 
P.D. El Letrada Mayor del Parlarvento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Juan Ramón Medina Precioso. del G.p. 
Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucia, con arreglo 
alo previsto en el art 153 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente 
Pregunta co” ruego de contestación oral ante el Pleno. 
relativaalfuturodealgunasexplotacionesacuícolasanda- 
Iuzas. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Preguntas 

¿Tiene intención el Consejo de Gobierno de montar en 
el Poniente almeriense un centro de hemcdiálisis que 
ayudaría a estos enfermos a llevar mejor su enfermedad? 
En caso afirmativo. idónde? ¿cuándo? 

Diversos colectivos ecologistas, como Andalus, han 
denunciado recientemente el abandono de explotaciones 
acuícolas endistintas zonasdeAndalucia.particularmen- 
te en la marisma de Barbate. Entre los motivos del fracaso 
aparente de dichas explotaciones pudieran estar ciertas 
deficiencias en los plazos de entrega de subvenciones 
públicas, entre ellas& provenienteide los fondos FEO- 
GA, a las empresas afectadas. 

Por otra parte, se abre ahora un interrogante respecto 
al futuro de esas instalaciones y terrenos. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las 
siguientes 

Sevilla, 26 de septiembre de 1989. 
Los Diputados del G.p. Popular de Andalucía, 

José Luis Aguilar Gallart y 
Enrique Arance Soto. 

El Diputado del G.p. Mixto, 
Vicente Fernández-Cape1 Bahos. 

Preguntas 

¿Qué empresas acuícolas que hayan recibido subven- 
ción pública han abandonado o suspendido sus activida- 
des en Andalucía desde 1987? 



¿Qué destino se piensadara losterrenos e instalacio- 
nes de esas empresas? 

¿Hay previsto algún mecanismo especifica por parte 
del Gobierno andaluz para evitar la urbanización encubier- 
ta de las marismas afectadas? 

Sevilla, 26 de septiembre de 1989. 
El Diputado del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucía. 
Juan Ramón Medina Precioso. 

SOBRE LA SITUACION Y FUTURO 
DEL COMPLEJO EDUCATIVO 

INTEGRADO 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Juan Ramón Medina 
Precioso, del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria 

por Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento. en sesión celebrada el día 4 
de octubre de 1989, a tenor de lo previsto en el a-t 154.3 
del Reglamentode lacámara. hacalificadafavorablemen- 
te y admitido a trámite la Pregunta, con ruego de contesla- 
ción oral ante el Pleno, núm. 247189, relativa a la situación 
y futuro del Complejo Educativo Integrado, formulada por 
el Ilmo. Sr. D. Juan Ramón Medina Precioso, del G.p. 
Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletin Of;ca/ del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 9 de octubre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan 6. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Juan Ramón Medina Precioso, del G.p. 
Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía, con arreglo 
a lo previsto en el art 153 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, formula al Consejc de Gobierno la siguiente 
Pregunta con ruego de contestación oral ante el Pleno, 
relativa a la situación y futuro del Complejo Educativo 
Integrado. 

EXPOSICION DE MOTiVOS 

En el CEI de Sevilla venian funcionando dos institutos 
de Enseñanza Secundaria que impartían BUP y FP, dos 

EscuelasUniversitarias. u”adeIngenieríaTécnicaAgríco- 
lay otra de Arquitectura Técnica, y un centro residencial. 
Asimismo, se encuentran en esos terrenos las sedes del 
INBAD y de la UNED. 

Hay indicios de que el Gobierno andaluz viene pensan- 
dodesde antigw en desmantelar esas actividades: el más 
llamativo es la falta de mantenimiento adecuado de los 
edificios y de inversiones en infraestwctura y dotaciones. 

Esos indicios se han visto confirmados a partir de 
agosto de 1989. cuando muchos alumnos del CEI recibie- 
ron notificación de que debian pedir plaza en otros centros 
docentes, en ocasiones ubicados fuera de Andalucía, o 
que carecian de efecto las becas de residencia que hasta 
entonces venían disfrutando. 

Ese proceso se ha hecho con una total falta de trans- 
parencia y con lamentables consecuencias, como que 
algunos amigaos alumnos hayan decidido abandonar sus 
estudios y que los profesores se encuentren en una incer- 
tidumbre total de su futuro. 

Por todo lo expuesto con anterioridad. formula las 
slgulentes 

Preguntas 

¿Por qué no se ha notificado ev tiempo y forma a los 
interesados, alumnos y profesores, las intenciones del 
Gobierno andaluz respecto del CEI de Sevilla? 

j,Cuáles son esas intenciones respecto de los estudios 
de BUPquesevenían impartiendoendichoCEI? ¿Y delos 
de FP? ¿Y de los Ingeniería Técnica Agrícola y Arquitec- 
tura Técnica? ¿Y del centro residencial? 

j,Clué destino se dará a los terrenos e instalaciones del 
CEI? ¿Y a los profesores que allí trabajan? 

¿Hay algún plan similar respecto de los demás CEI de 
Andalucía? 

Sevilla, 27 de septiembre de 1989. 
El Diputado del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucía, 
Juan Ramón Medina Precioso. 

SOBRE EL POSIBLE CIERRE 
DEL COMPLEJO EDUCATIVO 

INTEGRADO DE SEVILLA 

Formulaáa por el Ilmo. Sr. D. Juan Miguel Calvo 
Castaños, de la Agrupacidn Parlamentaria 

Andalucista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 4 
de octubre de 1989, a tenor de lo previsto en el arf. 1543 
del ReglamentodelaCámara, hacalificadofavorablemen- 
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te y admitido a trámite la Pregunta, co” ruego de contesta- 
ción oral ante el Pleno, núm. 248189. relativa al posible 
cierredel Complejo Educativo Integrado de Sevilla, formu- 
lada por el Ilmo. Sr. D. Juan Miguel Calvo Castafios, de la 
Agrupación Parlamentaria Andalucista. 

De conformidad co” lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 9 de octubre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANOALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Juan Miguel Calvo Castaks, de la 
Agrupación Parlamentaria Andalucista, co” arreglo a lo 
previsto en el art. 153 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Consejo de Gobierno, ye” concreto al 
Excmo. Sr. Consejero de Educación y Ciencia, la siguiente 
Pregunta co” ruego de co”testaci6” oral ante el Pleno, 
relativa al posible cierre del Complejo Educativo Integrado 
de Sevilla. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El hoy Complejo Educativo Integrado de Sevilla, anti- 
gua Universidad Laboral, viene sufriendo a lo largo de los 
meses de verano un progresivo desmantelamiento de sus 
funciones educativas. 

Esta medida no sólo afecta a la tarea educativa que 
este complejo ha venido desarrollando, sino que implica 
también traslados de profesionales y alumnos, los cuales 
no han sido informados o consultados. 

De un lado se ha suprimido el centro residencia para 
estudiantes, que co” carácter de internado venía funcio- 
nando. De otro, las Escuelas Universitarias, que hasta 
ahora realizaban tareas docentes en dicho complejo, va” 
a ser trasladados a otras zonas universitarias de Sevilla. 

Paralelamente, la Conseje:ía de Educacib” y Ciencia 
está construyendo a buen ritmo infraestructuras educati- 
vas en zonas cercanas, concretamente en Palmete y 
Montequinto. 

Por todo lo expuesto co” anterioridad, formula las 
siguientes 

Preguntas 

¿Se tiene prevista la desaparición de este Complejo 
Educativo Integrado? ¿Por qué? 

iCómo se atenderán las demandas del alumnado 
residente actual o potencial? 

j,Qué alternativas se contemplan al respecto co” el 
personal docente y no docente? ¿Qué criterios se va” a 
Seguir? 

j,En qué medida viene” participando en todo este 
proceso los alumnos, los profesionales y los sindicatos? 

Dada la diversidad de titulaciones existentes entre los 
profesionales que han venido desarrollando su labor como 
educadoresdel internado, ¿qu6 soluciones alternativas se 
han previsto? 

Sevilla, 27 de septiembre de 1989. 
El Diputado de la Agrupación Parlamentaria 

Andakista, 
Juan Miguel Calvo Castaños. 

SOBRE LA GRAVE REPERCUSION EN 
ANDALUCIA POR LA DISMINUCION 
DE LA FINANCIACION DEL PLAN DE 

DESARROLLO REGIONAL 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Salvador Fuentes 
Ldpez, del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria 

por AmIalucia 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 4 
de octubre de 1989, a tenor de lo previsto en el art 154.3 
del ReglamentodelaCámara, hacafificadofavorablemen- 
te y admitido a trámite la Pregunta, co” ruego de contesta- 
ción oral ante el Pleno, núm. 249/89, relativa a la grave 
repercusióne”Andalucíaporladisminució”dela:i”ancia- 
ción del Plan de Desarrollo Regional, formulada por el Ilmo. 
Sr. D. Salvador Fuentes López, del G.p. Izquierda Unida- 
Convocatoria por Andalucía. 

De conformidad co” lo dispuesto en el arl. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletín Ofiñal del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 9 de octubre de 1989. 
P.D. El Letrada Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANOALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Salvador Fuentes Lbpez, del G.p. Iz- 
quierda Unida-Convocatoria por Andalucía, CO” arreglo a 
lo previsto en el art. 153 y siguientes del Reglamento ds la 
C&nara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente 
Pregunta co” ruego de contestación oral ante el Pleno, 
relativa a la grave repercusión en Andalucia por la dismi- 
nuci6n de la financiación del Plan de Desanollo Regional. 



EXPOSICION DE MOTIVOS 

La decisión de la Comisión Europea, de eliminar a 
España del reparto suplementario a la hora de financiar el 
diseñado Plan de Desarrollo Regional, supone una grave 
disminución en las ayudas que se preveía recibir en 
Andalucía por parte de la Comunidad Europea del orden 
de 500.000 millones para todo el Estado-, que afectará 
I@icamente a las previstas inversiones en nuestra Comu- 
nidad. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las 
sIguientes 

Preguntas 

j,Cómo valora el Consejo de Gobierno estas disminu- 
ciones? 

¿Qué planes de los previstos se ven afectados? 
¿Qué inversiones se verán afectadas en cada provin- 

cia? 
¿Qué medidas de financiación suplementaria se pien- 

san adoptar? 

Sevilla, 28 de septiembre de 1999. 
El Diputado del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucía, 
Salvador Fuentes Lboez. 

2.72 Preguntas orales en Comisión 

SOBRE LA PUBLICIDAD ENCUBIERTA 
DE PUERTO SHERRV V LIMITES A LA 
LIBERTAD DE EXPRESION EN RTVA 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 4 
da octubre de 1989, a tenor de lo previsto en al art. 154.3 
del Reglamento de la Cámara y an el apartado III de la 
Resolución de la Presidencia por la que se aprueban las 
normas de funcionamiento de la Comisión de seguimiento 
ywntroldelaEmpresaPúblicade RNAy sus Sociedades 
Filiales, ha calificado favorablemente y admitido a trámite 
fa Pregunta con ruego de cnntestaci6n oral ante la citada 
Comisión núm. 2W89, relativaa lapublicidadencubiertade 
Puarlo Sherry y limites a la libertad de expresión en RTVA. 
formulada por el Ilmo. Sr. D. Felipe Alcaraz Masats, del 
G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cáma:a, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 9 de octubre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Felipe Alcaraz Masa@ del G.p. Izquierda 
Unida-Convocatoriapor Anclalucia. conarregloaloprevis- 
toen el art. 153 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula al Consejo de Gobieno, y en concreto al Sr. 
Director General de RTVA. la siguiente Pregunta con 
ruego de contestación oral en Comisión, relativa a la 
publicidad encubierta de Puerto Sherry y límites a la 
libertad de expresión en RTVA. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Durante el trimestre veraniego, el Canal Sur de Televi- 
sión havenidoemitiendo”nprogramatituladoA PlenoSur, 
cuya retransmisión se ha realizado desde el complejo 
urbanistico privado da Puerto Sherry. 

El presentador del mencionado espacio, y productor 
del programa, realizaba numerosas alusiones alas exce- 
lencias de Puerto Sherry, induciendo a los invitados a 
pronunciarseenesemismosentidorespectoalaurbaniza- 
ción. 

La Asociación Ecologista Guadal& advirtió sobre la 
publicidad encubierla de este programa, máxime cuando 
se trata de un proyecto !urístico controvertido. Asimismo, 
y con posterioridad, concertaron con la directora de A 
Pleno Sur una entrevista con el fin de abordar la proble- 
mática medioambiental de la bahía. Esta participación fue 
denegada por el señor Caparrós, basándose en las críticas 
que la Asociación Ecologista Guadal& había realizado 
días atrás. 

La Asociación Ecologista Guadal& organizó una 
acción de protesta por este veto a la libertad de expresión, 
consistente en el despliegue de una pancarta desde el 
lugar donde se retransmitía el programa. Los sericios de 
seguridad privados del programa reprimieron a los mani- 
festantes, como se puede probar por el testimonio de los 
medios de comunicación presentes en el plató. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las 
siguientes 

Preguntas 

¿Cuáfes fueron los criterios para elegir una urbaniza- 
ción privada del programa A Pleno Sur’? 

¿Por qué razones no se realizó el mencionado progra- 
ma en algunas playas públicas andaluzas? 

¿Considera que hubo publicidad encubierta durante 
estas emisiones? 

¿Cuáles fueron las razones para negar la participación 
ala Asociación Ecologista Guadalete? 



¿Considera que estas actuaciones contribuyen al plu- 
ralismo social y político de Canal Sur ‘Televisión? 

j,Los guardias de seguridad que actuaron durante la 
emisión del programa están contratados por Canal Sur 
Televisión? ¿Están autorizados para reprimir a los ciuda- 
danos o esto corresponde a las fuerzas de orden público? 

¿Cuáles son las conclusiones sobre la investigación 
queel DirectorGeneral secomprometióaabrirsobreestos 
hechos ante el Consejo de Administración de RTVA? 

Sevilla, 28 de septiembre de 1989. 
El Diputado del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucia. 
Felipe Alcaraz Masats. 

SOBRE LA MANIPULACION DE LA 
INFORMACION POLITICA EN EL 

CANAL SUR DE TELEVISION 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Juan Diego López 
Boníllo, del Op. Po&xdaf de Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 4 
de octubre de 1989, a tenor de lo previsto en el art 154.3 
del Reglamento de la Cámara y en el apartado III de la 
Resolución de la Presidencia por la que se aprueban las 
normas de funcionamiento de la Comisión de seguimiento 
ycontroldelaEmpresaPúblicadeRTVAysusSociedades 
Filiales, ha calificado favorablemente y admitido a trámite 
la Pregunta con ruego de contestación oral ante la citada 
Comisión núm. 27189, relativa a la manipulación de la 
información política en el Canal Sur de Televisión, formu- 
lada por el Ilmo. Sr. D. Juan Diego López Bonilla, del G-p. 
Popular de Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el ari 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletin Oficial de/ Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 9 de octubre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALLJCIA 

El Ilmo. Sr. D. Juan Diego López Bonilla, del G.p. 
Popular de Andalucía, con arreglo a lo previsto en el an. 
153 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al 
Consejo de Gobierno la siguiente Pregunta con ruego de 
contestación oral en Comisión. relativa a la manipulación 
de la información politica en el Canal Sur de Tekvisibn. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Los informativos del Canal Sur de Televisión están 
siendo utilizados deforma partidista, no dando un testimo- 
nioobjetivode los hechosqueen el mismose reflejan. Asi, 
se manipula la información política. dáncese opiniones 
personales e interpretando subjetivamente actuaciones y 
declaraciones de los principales partidos politices, reci- 
biendo un tratamiento desigual los partidos de la oposición 
al que recibe el partido del Gobierno ante hechos iguales. 

Todoelloseveagravadoporelperiododeprecampaña 
y campaña en que estamos, atentando dichos comporia- 
mientos a la objetividad que debe presidir Canal Sur Tele- 
VISlO”. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las 
siguientes 

Preguntas 

¿Porquémotivocadavezquesehabladepersonasdel 
Partido Popular se les adscribe gratuitamente a supuestos 
sectores o familias dentro del partido. en lugar de informar 
sobreloscontenidosdesusdeclaracionesoinformaciones 
públicas? 

iPorqué no se extiende tal criterio de clasificación por 
familias, sectores o corrientes, cuando se habla de perso- 
nas pertenecientes al Partido Socialista? 

¿Ouién CI quiénes son los responsables del estableci- 
miento de tal criterio en los espacios informativos? 

Sevilla, 28 de septiembre de 1989. 
El Diputado del G.p. Popular de Andalucía, 

Juan Diego López Bonilla. 

2.7.3 Preguntas que deben responderse 
por escrito 

SOBRE LA EJECUCION DEL 
PRESUPUESTO DE INGRESOS DE 

LAS PARTIDAS FEDER, FSE Y 
FEOGA DEL CAPITULO VII 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 4 
de octubre de 1989, a tenor de lo previsto en el art. 154.3 
del Reglamentode lacámara, hacalificadofavoratlemen- 
te y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ción escrita núm. 371189, relativa a la ejecución del presu- 



puesto de ingresos de las partidas FEDER, FSE y FEOGA 
del capitulo VII, formulada por los Ilmos. Sres. D. Juan 
Miguel Calvo Castafios y D. José Guerrero Casáus, de 13 
Agrupación Parlamentaria Andalucista. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 9 de octubre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Los Ilmos Sres. D. Juan Miguel Calvo Castatios y D. 
José Guerrero Casáus, de la Agrupación Parlamentaria 
Andalucista, CA” arreglo a lo previsto en el art 153 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al 
Consejo de Gobierno. yen concreto al Excmo. Sr. Conse- 
jerode Hacienda y Planificación, lasiguiente Preguntacon 
ruego de contestación escrita, relativa a la ejecución del 
presupuesto de ingresos de las partidas FEDER, FSE y 
FEOGA del capitulo VII. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El Parlamento de Andalucía asume la función, entre 
otras, del control de la actividad presupuestaria del Conse- 
jodeûobierno. EsobjetodeestaPreguntael cumplimiento 
de dicha responsabilidad, reforzando la actividad de la 
Comisión de Hacienda y Presupuestos. ya los documen- 
toseinformespresentadosporelGob¡ernoaestaCámara. 

Por otro lado, se trata de atender a la necesidad de 
disponer de datos lo más actualizados posible para prepa- 
rar las enmiendas al Presupuesto del ejercicio próximo. 
Consiguientemente, los datos requeridos deben referirse 
como mínimo al 30 de septiembre de 1989, y que la 
respuesta a esta Pregunta no se damore más allá de los 
veinte dias reglamentarios. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las 
SIguientes 

Preguntas 

j,A cuánto ascienden los derechos reconocidos de los 
fondosdelaCEEenc”antoalosFEDER? ¿C”álessonlas 
previsiones de tiempo (reconocimiento de derechos e 
ingresos líquidos) y cuantía frente a las previsionesdefini- 
tivas? 

¿A cuánto ascienden los derechos reconocidos de los 
fondos de la CEE en cuanto al FSE? ¿Cuáles so” las 
pravisiones de tiempo (reconocimiento de derechos e 
ingresos líquidos) y cuantía frente a las previsiones defini- 
tivas? 

¿A cuánto ascienden los derechos reconocidos de los 
fondos de la CEE en cuanto al FECGA? ¿C”áles so” las 

previsiones de tiempo (reconocimiento de derechos e 
ingresos líquidos) y wantia frente a las previsiones defini- 
tivas? 

Sevilla, 27 de septiembre de 1989. 
Los Diputados de la AgrupaciOn 

Parlamentaria Andalucista, 
Juan Miguel Calvo Castaños y 

José Guerrero Casáus. 

SOBRE LA EJECUCION DEL 
PRESUPUESTO DE INGRESOS DE 

LAS PARTIDAS FCI EJERCICIOS 
89,88,87,86,85,84 Y ANTERIORES 

Formulada por los limos. Sres. D. Juan Miguel Calvo 
Castaños y D. José Guerrero CasBus, 

de la Agrupación Parlamentaria Andalucista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 4 
de octubre de 1989. a tenor de lo previsto en el art 154.3 
del ReglamentodelaCámara. hacalificadofavorablemen- 
te y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ción escrita núm. 372189, relativa a la ejecución del presu- 
puesto de ingresos de las partidas FCI ejerc. 89, FCI ejerc. 
88. FGI ejerc. 87. FCI ejerc. 86, FCI ejerc. 65, FCI ejerc. 84 
y FCI ejercicios anteriores al 84, formulada por los Ilmos. 
Sres. D. Juan Miguel Calvo Castaños y D. José Guerrero 
Casáus, de la Agrupación Parlamentaria Andalucista. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 9 de octubre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía. 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. Juan Miguel Calvo Castaños y D. 
José Guerrero Casáus, de la Agrupación Parlamentaria 
Andalucista, con arreglo a lo previsto en el art. 153 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al 
Consejo de Gobierno. y en concreto al Exmo. Sr. Conse- 
jerode Hacienda y Planificación, lasiguiente Pregunta con 
ruego de contestación escrita. relativa a la ejecución del 
presupuesto de ingresos de las partidas FCI ejerc. 89, FCI 
ejerc. 88, FCI ejerc. 87, FC! ejerc. 86, FCI ejerc. 85, FCI 
ejerc. 84 y FCI ejercicios anteriores al 84. 







por créditos ampliables, créditos generados por ingresos 
ylo incorporaciones del ejercicio anterior? ¿Qué Adminis- 
traciones, órganos administrativos o partidas contables 
ostentan el origen de dichas modificaciones? ¿Cuáles son 
las razones de su no inclusión en el presupuesto inicial? 

Si las hubiere, ¿acuánto ascienden las transferencias 
positivas ylo negativas? ¿Cuáles han sido sus orígenes o 
destinos? ¿Qué causas han motivado dichas transferen- 
ciasyporquénoseconsideraronenelpresupuestoinicial? 

¿Comosedistribuyen estasmodificacionesporcapítu- 
IOS? 

En cuanto a la ejecución del presupuesto de gasto de 
estas secciones, ¿cuál es la cuantía de las obligaciones 
reconocidas y gastos “contraidos” en relación al crédito 
definitivo? ¿Cómo se distribuye por capitulos? 

Sevilla, 27 de septiembre de 1989. 
Los Diputados de la Agrupación 

Parlamentaria Andalucista, 
Juan Miguel Calvo Castaños y 

José Guerrero Casáus. 

SOBRE EL DESARROLLO DE 
DIVERSOS PROGRAMAS 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. Juan Miguel CalvoCastanosy 
D. José Guerrero Casáus, de laAgrupaci6n Parlamentaria 
Andalucista, con arreglo a lo previsto en el art. 153 y 
sigukntes del Reglamento de la Cámara, formulan al 
Consejo de Gobierno. yen concreto al Exmo. Sr. Conse- 
jero de Hacienda y Planificación, lasiguiente Preguntacon 
ruego de contestación escrita, relativa al desarrollo de 
diversos programas. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El Parlamento de Andalucía asume la función, entre 
otras, del control de la actividad presupuestaria del Conse- 
jodeGobierno. EsobjetodeestaPreguntaelcumplimiento 
de dicha responsabilidad, reforzando la actividad de la 
Comisión de Hacienda y Presupuestos, y a los documen- 
toseinformespresentadosporelGobiernoaestaCámara. 

Por otro lado, se trata de atender a la necesidad de 
disponer de datos lo más actualizados posible para prepa- 
rar las enmiendas al Presupuesto del ejercicio próximo. 
Consiguientemente, los datos requeridos deben referirse 
corno mínimo al 30 de septiembre 1989, y que la respuesta 
a esta Pregunta no se demore más allá de los veinte días 
reglamentarios. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las 
siguientes 

Preguntas 
Formulada por los Ilmos. Sres. D. Juan Miguel Calvo 

Castañas y 0. Jo..& Guerrero CasBus, 
de la Agrupacidn Parlamentaria Andalucista 

En concreto respecto del: 

Programa 1.3.A. Reforma y Administración de la Función 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 4 
de octubre de 1989, a tenor de lo previsto en el art 154.3 
del ReglamentodelaCámara, hacalificadofavorablemen- 
te y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ción escrita núm. 375189, relativa al desarrollo de diversos 
programas, formulada por los Ilmos. Sres. D. Juan Miguel 
Calvo Castarios y D. José Gcerrero Casáus, de la Agrupa- 
ción Parlamentaria Andalucista. 

El texto de la citada Pregunta es consecuencia de la 
agrupación de las formuladas por los seriores Diputados 
sobre el tema de referencia y amparadas con los números 
de registro de entrada 2.796 a 2.850 (ambos inclusive). 

De confcrmidad con lo dispuesto en el art. 85.1 del 
Reglamento de la Camara, se ordena su publicación en el 
Boletin Ofb5al del Parlamento de Andalticía. 

Sevilla, 9 de octubre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

Pública. 
Programa 1.3.B. Cooperación económica y relaciones 

financieras con las CC.LL. 
Programa 1.5.B. Comunicación Social. 
Programa 1.7.B. Andalucía 92. 
Programa 2.1 .B. Protección Civil. 
Programa 2.2.A. Pensiones Asistenciales. 
Programa 2.2.C. Servicios Sociales. 
Programa 2.2.G. Plan Antidrcga. 
Programa 2.2.H. Asistencias a minusvklidos. 
Programa 2.2.1. Asistencias a la tercera edad. 
Programa 2.3.A. Fomento de empleo. 
Programa 2.3.D. Promoción de la mujer. 
Programa 3.1 .A. Atención primaria. 
Programa 3.1 .B. Atención especializada. 
Programa 3.1.C. Prestaciones complementarias 
Programa 3.1.E. Asistencia sanitaria concertada. 
Programa 3.2.A. Educación Preescolar y EGE,. 
Programa 3.2.8. Ensefianzas Medias. 
Programa 3.2.C. Educación Especial. 
Programa 3.2.D. Ensetianzas integradas. 
Programa 3.2.E. Ensefianras artísticas y wsefianzas 

especiales. 



Programa 3.2.F. Educación compensatoria y orientación 
educativa. 

Programa 3.2-G. Educación de adultos. 
Programa 3.2.1. Enserianzas universitarias. 
Programa 3.3-A. Arquitectura y vivienda. 
Programa 3.4.A. Recuperación y protección de la calidad 

ambiental. 
Programa 3.4.8. Educación ambiental. 
Programa 3.4.D. Actuaciones en materia de consumo. 
Prwrama 3.5.A. Bienes culturales. 
P,&ama 3.5.6. Fomento y promoción cultural. 
Programa 3.5.C. Juventud. 
Programa 3.5.D. Deportes. 
Programa 4.1 .A. Obras hidr&kas. 
Programa 4.1 .B. Carreteras. 
Programa 4.1 .C. Transportes y puertos. 
Programa 4.2.A. Ordenación, investigación educativa y 

formación del profesorado. 
Programa 4.2.0. Investigación científica. 
Programa 4.3.A. Conservación y protección de la natura- 

leza. 
Programa 4.3.B. Mejora y aprovechamiento del patrimo- 

nio natural. 
Programa 4.3.C. Acciones integradas para ecodesarro- 

IIO. 
Programa 4.3.D. Actuaciones para superación de déficit 

medioambientales. 
Programa 6.1.A. Reforma de las estructuras agrarias y 

forestales. 
~Programa 6.1 .B. Ordenación y mejora de la producción 

agraria. 

SOBRE LA INSTALACION DE UNA 
FOSA SEPTICA EN EL PARQUE 
NATURAL DE CABO DE GATA 

Formulada por los /Irnos. Sres. D. Jos& Luis Aguilar 
Ga//art y LI. Enrique Arance Soto, del G.P. Pofxdar 

de Andalucia, y 0. Vicente Fernández-Cape/ Baños, 
del G.P. Mixto 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 4 
de octubre de 1989, a tenor de lo previsto en el art. 154.3 
del ReglamentodelaCámara, hacalificadofavorablemen- 
te y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ción escrita núm. 376189, relativa a la instalación de una 
fosa séptica en el Parque Natural de Cabo de Gata (Alme- 
ría), formulada por los Ilmos. Sres. D. José Luis Aguilar 
Gallart y D. Enrique Arance Soto, del G.p. Popular de 
Andalucía, y D. Vicente Fernández-Cape1 Baños, del G.p. 
Mixto. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamentode la Cámara, se ordenasu publicación en el 
Boletín Oficia/ del Parlamento de Andalucía. 

Programa 6.1 .C. Ordenación y reestructuración de la 
producción pesquera, acuicultura y 
marisqueo. 

Programa 6.1 .D. Investigación, experimentación, difusión 
de tecnología y capacitación agraria. 

Sevilla, 9 de octubre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayo, del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

Programa 6.1 .E. Ordenaciónyfomentodelasestructuras 
industriales y comerciales agrarias. 

Programa 6.2.A. Promoción y desarrollo industrial. 
Programa 6.3.A. Fomento energético. 
Programa 6.4.A. Fomento de la minería. 
Programa 6.5.A. Reforma de las estructuras comercia- 

les. 
Programa 6.5.8. Promoción comercial. 
Programa 6.6.A Ordenación de la oferta turística. 
Programa 6.6.5. Infraestructura turística 
Programa 6.7.B. Fomento y apoyo a PYMES. 
Programa 6.7.C. Desarrollo cooperativo y comunitario. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALLICIA 

Los Ilmos. Sres. D. Jos6 Luis Aguilar Gallart y 
D. Enrique Arance Soto, del G.p. Popular de Andalucía, y 
D. Vicente Fernández-Cape1 Baño?., del G.p. Mixto, co” 
arreglo a lo previsto en el art. 153 y siguientes del Regla- 
mato de la Cámara, formulan al Consejo de Gobierno la 
siguiente Pregunta co” ruego de contestación escrita, 
relativa a la instalación de una fosa séptica en el Parque 
Natural de Cabo de Gata (Almería). 

¿Cuál es el grado de cumplimiento de los objetivos de 
los programas? 

i~QuB actividades desarrolladas avalan ese cumpli- mieñto? 
¿Cuál es el grado de cobertura de los indicadores de 

IOS programas? 

Sevilla, 27 de septiembre de 1989. 
Los Diputados de la Agrupación 

Parlamentaria Andalucista, 
Juan Miguel Calvo Castaños y 

José Guerrero Casáus. 

En el Parque Natural de Cabo de Gata de Almería, Las 
Negras, se están llevando a cabo las obras para la insta- 
lación de una fosa séptica para ,eco<le, las aguas fecales 
de los distintos barrios exisientes en ias alrededores y que 
todavía no disponen de red de alcantarillado. 

Coincideademásqueelenclavedelafosaquedasobre 
un cauce natural de aguaque se utiliza para riego agrícola. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las 
siguientes 



Preguntas 

$3 han previsto co” la construcción de la citada fosa 
las garantías de protección ambientales y ecológicas? 

En opinión del Consejo de Gobierno. ¿el enclave ele- 
gido es el más idóneo? 

j,Cumplen tanto el proyecto como las instalaciones con 
lo dispuesto en el Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas? 

¿Van a seguir adelante las obras o se van a paralizar 
para buscar otro enclave más idóneo? 

Sevilla. 26 de septiembre de 1989. 
Los Diputados del G.p. Popular de Andalucía, 

José Luis Aguilar Gallart y 
Enrique Arance Soto, 

El Diputado del G.p. Mixto, 
Vicente Fernández-Cape1 Baiios. 

SOBRE LOS MODULOS DE 
ARRECIFE ARTIFICIAL DISUASORIO 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Luis Fernando 
Plaza Escudero, del G.p. Mixto 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 4 
de octubre de 1989, a tenor de lo previsto en el art. 154.3 
del ReglamentodelaCámara, hacalificadofavorablemen- 
te y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ción escrita núm. 377189, relativa a los módulos de arrecife 
artificial disuasorio, formulada por el Ilmo. Sr. D. Luis 
Fernando Plaza Escudero, del G.p. Mixto. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 9 de octubre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Luis Fernando Plaza Escudero, del G.p. 
Mixto, con arreglo a lo previsto en el arf 153 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de 
Gobierno, y en concreto al Excmo. Sr. Consejero de 
Agricultura y Pesca, la siguiente Pregunta co” ruego de 
contestación escrita, relativa a los módulos de arrecife 
artificial disuasorio. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Ante las noticias aparecidas en diversos medios de 
comunicación sobre la colocación de módulos de arrecife 
artificial disuasorio, formula las siguientes 

Preguntas 

iTiene conocimiento el Consejero del coste de cada 
uno de los módulos de arrecife artificial disuasorio coloca- 
dos en las costas de Conil (Cádiz) ? 

iCuál ha sido el grado de cumplimiento de los Presu- 
puestos del año 1988, de las partidas destinadas para 
arrecifes artificiales, bien disuasorios o mejora de recur- 
sos? 

¿Qué criterios de selección se han seguido para las 
zonas primeras de actuación y colocación de los arrecifes 
antes nombrados en las costas andaluzas? 

¿En qué fechas está prevista la colocación de arrecifes 
arlificiales disuasorios en las sobreexplotadas costas de la 
provincia de Málaga? 

Sevilla, 27 de septiembre de 1989. 
El Diputado del G.p. Mixto, 

Luis Fernando Plaza Escudero. 

SOBRE LA APROBACION DEFINITIVA 
DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE 

PLANEAMIENTO DE MONACHIL 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Pedro Granados Navas, 
del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 4 
de octubre de 1989, a tenor de lo previsto a” el arl. 154.3 
del Reglamentode lacámara. hacalificadofavorablemen- 
te y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ción escrita núm. 378189, relativa a laaprobación definitiva 
de las normas subsidiarias de planeamiento de Monachil, 
formulada por el Ilmo. Sr. D. Pedro Granados Navas. del 
G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletín Ofkk?l del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 9 de octubre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 



ALA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. PedroGranados Navas,del G.p. Izquier- 
da Unida-Convocatoria por Andalucía, con arreglo a lo 
previsto en el arl 153 y siguientes del Reylamento de la 
Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente 
Pregunta con ruego de contestación escrita, relativa a la 
aprobación definitiva de las normas subsidiarias de pla- 
neamiento de Monachil. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El pasado día 29 de junio de 1989, la Consejeria de 
Obras Públicas y Transportes.a través de su Delegación 
Provincial de Granada, comunicó al Ayuntamiento de 
Monachil el acuerdo sobre la aprobación definitiva de la 
revisión de las normas subsidiarias de .,tonachil y su envío 
al Boletin Oficial de la Provincia, a trcvés del Gobierno 
Civil, para su publicación. 

El pasado 12 de septiembre. don Antonio Jara, Alcalde 
del AyuntamientodeGranada, iw remitido ala Delegación 
Provincial un escrito en el que, según lo recogido en los 
mediosdF!comunicación, sepideque sedetengalaaplica- 
ción de las normas urbanísticas. 

Aunque estamos seguros de que esa Consejeria de 
ObrasPúbllcasy Transpo~estienecomonormadffuncio- 
namiento el respeta y la aplicación de los procesos apro- 
bados regularmente, laconducta del Alcalde de Granada. 
prácticamenteen xlitario, sinelapoyodelgrupomunicipal 
del PSOE, jin la competencia y coordinación de un repre- 
sentante de su gwpo municipal ?n el Parlamento andaluz, 
don Jesús Quero, y sin analizar el beneficie que reporta a 
Granada capital 13 aplicación de las normas de Monachil, 
da a entender que se quiere imponer la voluntad personal 
de un Alcalde de capital de provincia sobre un pueblo 
vecino más pequeño, modesto y humilde. pero respetuoso 
con la legalidad democrática. 

No es la primera vez que se intenta desautorizar al 
Ayuntamientode Monachil. El año pasado, esa Consejería 
tuvo ocasión de comprobar la buena voluntad de este 
Ayuntamiento a la hora de asumir en su planeamiento la 
instalación del Centro de Alto Rendimiento Deportivo, 
cuestión que fue planteada por don Antonio Jara como 
argumento para aplicar el arl 180 de la Ley del Suelo y 
dejar sin competencias al pueblo de Monachil y a sus 
representantes directos. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las 
siguientes 

Preguntas 

¿En qué términos exactos se expresa EI escrito recibi- 
do en la Delegación Provincial de esa Consejeriadesde el 
Ayuntamiento de Granada? 

¿Cree oportuno el Consejero de Obras Públicas y 
Transportes recordar al señor Jara que Sierra Nevada es 
término municipal de Monachil y que los intereses de los 
terrenos propiedad del Ayuniamierto de Granada corres- 
ponde defenderlos en el seno de la empresa CETURSA, 
que tiene un representante con voz en la Comisión de 
Desarrollo de Sierra Nevada” 

j,Creeoportunoel Consejeroac’vertiral señorJaraq”e 
esta polémica inútil y estéril puede perjudicar el lanzamien- 
to y buen nombre de Sierra Nevada, en la promoción de 
próximas competiciones mundiales? 

Sevilla, 27 de septiembre de 1989. 
El Diputado del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucía, 
Pedro Granados Navas. 

SOBRE LA REALIZAClON DE LA 
PREVISION PRESUPUESTARIA 

PARA INVERSIONES EN LA 
ALHAMGRA Y EL GENERALIFE 

Formulada por los /Irnos Sres. D. Pedro Revilla 
López y D. Juan de Dios Martínez Soriano, 

del G.P. Popular de Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 4 
de octubre de 1989, a tenor de lo previsto en el art 154.3 
del Reglamentode laCámara, hacalificadofavcrablemen- 
te y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ción escrita núm. 379189, relativa a la realización de la 
previsión presupuestaria para inversiones en la Alhambra 
y el Generalife, formulada por los Ilmos. Sres. D. Pedro 
Revilla López y D. Juan de Dios Martínez Soriano. del G.p. 
Popular de Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficia/ de/ Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 9 de octubre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan El Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. Pedro Revilla López y D. Juan de 
Dios Martínez Soriano, del G.p. Popular de Andalucía, co” 
arreglo a lo previsto en el ari 153 y siguienks del Regla- 
mento de la Cámara. formulan al Consejo de Gobierno la 
siguiente Pregunta con ruego de contestación escrita, 
relativa a la realización de la previsión presupuestaria para 
inversiones en la Alhambra y el Generalife. 



EXPOSICION DE MOTIVOS 

En la sección correspondiente a la Consejeria de 
Cultura, Servicio 03, aplicación económica 711, de los 
Pxzpuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para 1989, se establecía una previsión presupuestaria de 
250 millones de pesetas al Patronato de la Alhambra y el 
Generalife para inversiones. 
I Dado lo avanzado que se encuentra el periodo presu- 

arreglo a lo previsto en el art. 153 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formulan al Consejo de Gobierno la 
siguiente Pregunta con ruego de contestación escrita, 
relativa al estado de obra y realización de la Curia y Palacio 
Arzobispal de Granada. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
puestario, formulan la siguiente 

En 1988, se aprobó el proyecto de restauración de la 

Pregunta 
Curia y Palacio Arzobispal de Granada, entrando en ejecu- 
ción en 1989. 

A fecha de 1 de septiembre de 1989, iqué transferencias 
económicas se han realizado a dicho Patronato de la can- 
tidad presupuestada? 

Dado que está finalizando el tercer trimestre del año en 
curso, formulan las siguientes 

Sevilla, 13 de septiembre de 1999. 
Los Diputados del G.p. Popular de Andalucía, 

Pedro Revilla López y 
Juan de Dios Martínez Soriano. 

Preguntas 

A fecha de 1 de septiembre de 1989, j,cuál as la inversión 
realizada en el proyecto de restauración de la Curia y 
Palacio Arzobispal de Granada y el estado actual en que se 
encuentran las obras? 

SOBRE EL ESTADO DE OBRA 
Y REALIZACION DE LA CURIA Y 

PALACIO ARZOBISPAL DE GRANADA 

¿Cual es el plazo previsto para la terminación de las 
mismas? 

Sevilla, 13 de septiembre de 1989. 
Los Diputados del G.p. Popular de Andalucía, 

Pedro Revilla López y 
Juan de Dios Martínez Soriano. 

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Pedro Revilla 
Ldper y D. Juan de Dios Mariinez Soriano, 

del G.p. Po/xdar de Andalucia 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 4 
de octubre de 1989, a tenor de lo previsto en el art. 1543 
del Reglamento de la Cámara, hacalificado favorablemen- 
ta y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ción escrita núm. 390/99, relativa al estado de obra y 
realización de la Curia y Palacio Arfzobispal de Granada, 
formulada por los Ilmos. Sres. D. Pedro Revilla López y 
D. Juan de Dios Martinez Soriano, del G.p. Popular de An- 
dalucia. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletín Otic& del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 9 de octubre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. Pedro Revilla López y D. Juan de 
Dios Martinez Soriano, del G.p. Popular de Andalucía, con 

SOBRE LA REALIZACION DE LA 
PREVISION PRESUPUESTARIA 

PARA LA CONSTRUCCION, 
EQUIPAMIENTO Y/O ADQUISICION 
DE FONDOS PARA LA BIBLIOTECA 

DE ANDALUCIA EN GRANADA 

Formulada por los Ilmos. Sres. D. Pedro Revilla 
Ldpez y D. Juan de Dtos Marhez Soriano, 

del G.P. Popular de Andaluch 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 4 
de octubre de 1989, a tenor de lo previsto en el art. 154.3 



del ReglamentodelaCdmara hacalificadofavorablemen- 
te y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ción escrita núm. 381189. relativa a la realización de la 
previsión presupuestaria para IU construcción, equipa- 
miento yio adquisición de fondos para la Biblioteca de 
Andalucia en Granada. formulada por los Ilmos. Sres. 
D. Pedro Revilla López y D. Juan de Dios Martínez Soriano. 
del G.p. Popular de Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Soleth Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 9 de octubre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. Pedro Revilla López y D. Juan de 
Dios Matlínez Soriano, del G.p. Popular de Andalucía, con 
arreglo a lo previsto en el art 153 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formulan al Consejo de Gobierno la 
siguiente Pregunta con ruego de contestación escrita, 
relativaa larealizaciónde la previsión presupuestaria para 
la construcción, equipamiento ylo adquisición de fondos 
para la Biblioteca de Andalucía en Granada. 

SOBRE LA REALIZACION DE LA 
PREVISION PRESUPUESTARIA, PARA 
LA CONSERVACION DE JARDINERIA 

Y ORDENACION GENERAL DEL 
ESPACIO, AL PATRONATO DE LA 

ALHAMBRA Y EL GENERALIFE 

Formulada por los /Irnos. Sres. D. Pedro Revilla 
López y D. Juan de Dios Martinez Sortano, 

del G.P. Popular de Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 4 
de octubre de 1989, a tenor de lo previsto en el art 154.3 
del Reglamento de la Cámara, ha calificado favorable- 
mente y admitido a trámite la Pregunta con ruego de 
contestación escrita núm. 382189, relativa a la realización 
de la previsión presupuestaria. para la conservación de 
jardinería y ordenación general del espacio, al Patronato 
de la Alhambra y el Generalife, formulada por los Ilmos. 
Sres. D. Pedro Revilla López y D. Juan de Dios Martínez 
Soriano. del G.p. Popular de Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el ari. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletfn Oficia/ de/ Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 9 de octubre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan B. Cano Bueso. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En la sección correspondiente a la Consejería de 
Cultura, de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para 1989. dentro del Programa Fomento y 
Promoción Cultural, en el Servicio 03, aplicación económi- 
ca622.01, seestablece una previsión presupuestaria para 
la construcción, equipamiento y/o adquisición de tondos 
para la Bibliotecade Andalucía en Granada, con un presu- 
puesto de 20 millones de pesetas. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan la 
siguiente 

Pregunta 

A fecha 1 de septiembre de 1989, icuál es el grado de 
realización del citado proyecto?, ¿qué inversión se ha 
realizado a esta fecha? 

Sevilla, 13 de septiembre de 1989. 
Los Diputados del G.p. Popular de Andalucia, 

Pedro Revilla López y 
Juan de Dios Martínez Soriano. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. Pedro Revilla López y D. Juan de 
Dios Martínez Soriano, del G.p. Popular de Andalucía, con 
arreglo a lo previsto en el art. 153 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formulan al Consejo de Gobierno la 
siguiente Pregunta con ruego de contestaci6n escrita. 
relativa a la realización de la previsión presupuestaria, 
para la conse~aci6n de jardinería y ordenación general 
del espacio, al Patronato de la Alhambra y el Generalife. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En los Presupuestos da la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para 1989, al organismo Patronato de la Alham- 
bra y el Generalife, dentro del Programa Conservación y 
Promoción del Conjunto de la Alhambra y el Generalife, 
aplicación económica 692.04, código de proyecto 1 .llO, 
seestableciaunaprevisiónpresupuestariaparalaconser- 
vación de jardinería y ordenación general del espacio de 
250’70 millones de pesetas. 



Por todo lo expuesto con anterioridad. formulan las 
siguientes 

Preguntas 

A fecha 1 de septiembre de 1989, ¿cuál ,>s el gracia de 
realización de dicha inversión? 

¿La inversión realizada se ha destinado a los jardines 
delentotnodelaAlhambrayelGeneralifesalosdel interior 
de los mismos? 

¿La realización del citado proyecto se ha realizado por 
empresasprivadaso~orpersonaladscritoadichoorganis- 
mO? 

Sevilla, 13 de septiembre ds 1989. 
Los Diputados del G.p. Popular de Andal~xía, 

Pedro Reviila López y 
Juan de Dios Martinez Soriano. 

SOBRE LA REALIZACION DE LA 
PREVISION PRESUPUESTARIA PARA 
INFRAESTRUCTURAALPATRONATO 
DE LA ALHAMBRA Y EL GENERALIFE 

Formulada por los /Irnos. Sres. D. Pedro Revilla 
Lópe2 y D. Juan de Dios Martfnez Soriano, 

del G.P. Popular de Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Los llmos. Sres. D. Pedro Revilla López y D. Juan de 
Dios Martínez Soriano, del G.p. Popular de Andalucía, co” 
arreglo a lo previsto en el art 153 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formulan al Consejo de Gobierno la 
siguiente Pregunta con ruego de contestación escrita, 
relativa a la realización de la previsión presupuestaria para 
infraestructuraal Patronatodela Alhambra y el Generalife. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En los Presupuestos de la Comunidad Autónoma pata 
1989, al organismo Patronato de la Alhambra y el Genera- 
life, dentro del Programa Conservación y Promoción del 
Conjunto de la Alhambra y Generalife, aplicación económi- 
ca 692.04, código de proyecto 1. ll 1, se establecía una 
previsión presupuestaria para infraestructura de 55’84 
millones de pesetas. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las 
siguientes 

A fecha 1 de septiembre de 1989. ¿cuál es la inversión 
realizada? 

iDicha inversión se ha realizado en la Alhambra, en el 
Generalife, en ambos? 

Sevilla, 13 de septiembre de 1989. 
Los Diputados del G.p. Popular de Andalucia, 

Pedro Revilla López y 
Juan de Dios Martinez Soriano. 

SOBRE LA REALIZACION DE LA 
PREVISION PRESUPUESTARIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 4 
de oc1ubre de 1989, a tenor de lo previsto en el art. 154.3 
del ReglamentodelaCámara, hacalificadofavorablemen- 
te Y admitido a trámite la Preounta con rueao de contesta- 
ción escrita núm. 383189, ilativa a la reilización ue I;ì 
previsión presupuestaria para infraestructura al Patronato 
de la Alhambra y el Generalife, formulada por los llmrs. 
Sres. D. Pwfro Revilla López y D. Juan de Dios Martinez 
Soriano. del G.p. Popular de Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en al an. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletín Ofickl del Parlamento de Andalucia. 

PARA EL DESARROLLO DE LA LEY 
DE INCENTIVOS REGIONALES Y 
EFECTOS DE LA EJECUCION DE 

LA MISMA 

Formulada por los //mas. Sres. D. Pedro Revilla 
Lbpez y D. Juan de Dios Mardnez Sotfano, 

del G.P. Popular de Andalucía 

Sevilla, 9 de octubre de 1’239. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de And?$lcía, 

Juan B. Cano &x.so. 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 4 
de octubre de 1989, a tenor de lo previsto en el art. 154.3 



del Reglamentode laCámara, hacalificadofavorablemen- 
te y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ción escrita núm. 384/89, relativa a la realización de la 
previsi6r, presupuestaria para el desarrollo de la Ley de 
Inceniivos Regionales y efectos de la ejecución de la 
misma, formulada por los Ilmos. Sres. D. Pedro Revilla 
Lbpez y D. Juan de Dios Martínez Soriano, del G.p. Popular 
de Andalucia. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletin Oti&/ del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 9 de octubre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Eueso. 

ALA MESA DEL PARLAMENTODEANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. Pedro Revilla López y D. Juan de 
Dios Martínez Soriano, del G.p. Popular de Andalucía. con 
arreglo a lo previsto en el art. 153 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formulan al Consejo de Gobierno la 
siguiente Pregunta con ruego de contestación escrita, 
relativa a la realización de la previsión presupuestaria para 
el desarrollo de la Ley de Incentivos Regionales y efectos 
de la ejecución de la misma. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En la sección correspondiente a la Consejería de 
Fomento y Trabajo de los Presupuestos de la Com”n;dad 
Autónoma para 1989, dentro de programa Fomento y 
Apoyo a PYMES. aplicación económica 776, se establece 
una previsión presupuestaria para el desarrollo de la Ley 
de Incentivos Regionales, con un presupuesto de 1.000 
millones de pesetas. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las 
siguientes 

Preguntas 

A fecha 1 de septiembre de 1989, ¿en qué estado de 
ejecución presupuestaria se encuentra lacitadadotación? 

¿En qu6 provincias se va a invertir dicho presupuesto, 
y en qu4 medida en cada una de ellas? 

¿Cutitos puestos de trabajo se tiene previsto crear 
como consecuencia de la inversión a realizar? En concre- 
to, &uántos puestos de trabajo se han creado co” la 
inversión ya realizada? 

Sevilla, 13 de septiembre de 1989. 
Los Diputados del G.p. Popular de Andalucía, 

Pedro Revilla López y 
Juan de Dios Martínez Soriano. 

SOBRE LA REALIZACION DE LA 
PREVISION PRESUPUESTARIA 

PARA AYUDAS A EMPRESAS DE 
ZONAS DE ACCION ESPECIAL Y 
EFECTOS DE LA EJECUCION DE 

LA MISMA 

Formulada por los /Irnos. Sres. Ll Pedro Revilla 
López y D. Juan de Dios Marttnez Soriano, 

del G.p. Popu/ar de Andal!&a 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 4 
de octubre de 1989, a tenor de lo previsto en el art 154.3 
del ReglamentodelaCámara, hacalificadofavorablemen- 
te y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesia- 
cíón escrita núm. 385189, relativa a la realización de la 
previsión presupuestaria para ayudas a empresas de 
zonas de acción especial y efectos de la ejecución de la 
misma, formulada por los Ilmos. Sres. D. Pedro Revilla 
López y 0. Juan de Dios Martínez Soriano, del G.p. Popular 
de Andalucia. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cknara, se ordena su publicación en el 
Bolefín Ofk%?l del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 9 de octubre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. Pedro Revilla López y D. Juan de 
Dios Martínez Soriano, del G.p. Popular de Andalucía, con 
arreglo a lo previsto en el art. 153 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formulan al Consejo de Gobierno la 
siguiente Pregunta con ruego de contestacián escrita, 
relativa a la realización de la previsión presupuestaria para 
ayudas a empresas de zonas de acción especial y efectos 
de la ejecución de la misma. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En la sección correspondiente a la Consejería de 
Fomento y Trabajode los Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma para 1989, dentrodel programa Calificación de 
Beneficios Fiscales y Económicos, aplicación económica 
778.01, se establece una previsión presupuestaria para 
ayudas a empresas de zonas de acción especial, con un 
presupuesto de 600 millones de pesetas. 



Por lodo lo expuesto con anterioridad, formulan las 
slgulentes 

Preguntas 

¿Cuál es el criterio seguido para el reparto de las 
ayudas antes descritas? 

A fecha 1 de septiembre de 1989, ¿qué cantidad de la 
presupeuslada se ha realizado?, ¿a qué empresas se les 
han concedido?, ¿a qué provincias ha afectado? 

¿Que previsión decreación de puestos de trabajo se ha 
hecho como consecuencia de las ayudas presupuesta- 
das? En concreto, a fecha 1 de septiembre de 1989, 
¿cuántospuestosdetrabajose hancreadoconlainversión 
ya realizada? 

Sevilla, 13 de septiembre de 1989. 
Los Diputados del G.p. Popular de Andalucía, 

Pedro Revilla López y 
Juan de Dios Martínez Soriano. 

SOBRE LA REALIZACION DE 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. Pedro Revilla López y D. Juan de 
Dios Marlínez Soriano, del G.p. Popular de Andalucía, con 
arreglo a lo previsto en el art 153 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formularl al Consejo de Gobierno la 
sigviente Pregunta con ruego de contestación escrita, 
relativa a la realización de diversas previsiones presupues- 
tarias 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En la sección número 14 del Presupuesto de 13 Comu- 
nidad Autónoma para 1989. correspondiente a la Conseje- 
ría de Hacienda y Planificación, dentro del programa 
Cooperación Económica y Relaciones Financieras con las 
corporaciones Locales: 

En la aplicación económica 761, se presupuestan 230 
millones de pesetas para subvenciones de tipos da interés 
a préstamos concertados por Entes locales. 

En la aplicación económica 762, se presupuestan 1 OO 
millones de pesetas para subvenciones a programas de 
Informatización de Gestión Presupuestaria de Entidades 
Locales. 

En la aplicación económica 763, se presupuestan 175 
millones de pesetas para subvenciones a programas de 
Mejora de la Gestión de Ingresos de las Corporaciones 
Locales. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las 
siguientes 

DIVERSAS PREVISIONES 
PRESUPUESTARIAS Preguntas 

Formulada por los /Irnos. Sres. D. Pedro Revilla 
López y D. Juan de Dios Marfinez Soriano, 

del Gp. popu/ar de Andalucía 

A fecha 1 de septiembre de 1989, ¿cuál es el grado de 
realización de las citadas previsiones presupuestarias? 

¿A qué Entes locales se han aplicado dichas subven- 
CiWPSS? 

Sevilla, 13 de septiembre de 1989. 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

LOS Diputados del G.p. Popular de Andalucia, 
Pedro Revilla López y 

Juan de Dios Martínez Soriano. 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 4 
de octubre de 1389, a tenor de lo previsto en el art. 154.3 
del Reglamento de la Cámara, hacalificado favorablemen- 
te y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ción escrita núm. 386/89, relativa a la realización de diver- 
sas previsiones presupuestarias. formulada por los Ilmos. 
Sres. D. Pedro Revilla López y D. Juan de Dios Martínez 
Soriano, del G.p. Popular de Andalucía. 

El texto de la citada Pregunta es consecuencia de la 

SOBRE LA REALIZACION DE 
DIVERSAS PREVISIONES 

PRESUPUESTARIAS SOBRE 
CARRETERAS 

agrupación de las formuladas por los señores Diputados 
sobre el tema de referencia y amparadas con los números 
de registro de entrada 2.894 a 2.836 (ambos inclusive). 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Formulada por tos ttmos. Sres. D. Pedro Revilla 
L6pez y D. Juan de Dios Martines Soriano, 

del G.p. Popular de Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Sevilla, 9 de octubre de 1989. La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 4 
El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, de octubre de 1989, a tenor de lo previsto en el art. 154.3 

Juan B. Cano Bueso. del ReglamentodelaCámara. hacalificadofavorablemen- 



te y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ción escrita núm. 387/89. relativa a la realización de diver- 
sas previsiones presupuestarias sobre carreteras, formu- 
lada por los Ilmos. Sres. D. Pedro Revilla López y D. Juan 
de Dios Martínez Soriano, del G.p. Popular de Andalucía. 

El texto de la citada Pregunta es consec”encia de la 
agrupación de las formuladas por los señores Diputados 
sobre el tema de referencia y amparadas con los números 
de registro de entrada 2.897 a 2.899 (ambos inclusive). 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamen:o de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 9 de octubre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. Pedro Revilla López y D. Juan de 
Dios Martínez Soriano. del G.p. Popular de Anda!ucía, co” 
arreglo alo previsto en el art. 153 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formulan al Consejo de Gobierno la 
siguiente Pregunta con ruego de contestación escrita, 
relativaalarealizació”dediversasprevisionespres~p”es- 
tarias sobre carreteras. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En la sección correspondiente a la Agencia de Medio 
Ambiente, de los Presupuestos de la Comunidad Autóno- 
ma para 1989, dentro del programa Recuperación y Pro- 
tección de la Calidad Ambiental, aplicación económica 
632.01, código de proyecto 0883. se presupuestan 284 
millones de pesetas para un depósito de seguridad para 
residuos industriales en Gibraleón, 2”fase, cofinanciación 
FEDER; código de proyecto 0882. se presupuestan 520 
millones de pesetas para la planta de incineración de 
residuos industriales y líneas auxiliares y la planta de 
tratamiento F.3.. cofinanciación FEDER: código de pro- 
yecto 0884, se presupuestan 137 millones de pesetas para 
una planta de tratamientos de residuos industriales en 
Lebrija, cofinanciación FEDER. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las 
siguientes 

Preguntas 

¿En qué fecha comenzaron las obras del depósito? 
¿Cuál es el plazo de ejecución de las mismas y en qué 

estado de obra se encuentran? 
¿A qué empresa% se adjudicaron las mismas? ¿Por 

qué sistema? 

Sevilla, 13 de septiembre de 1989. 
Los Diputados del G.p. Popular de Andalucía, 

Pedro Revilla López y 
Juan de Dios Martínez Soriano. 

SOBRE LA REALiZAClON DE LA 
PREVISION PRESUPUESTARIA 

PARA REHABILITACION DEL 
PATRIMONIO PUBLICO DE 

INTERES ARQUITECTONICO, 
INCLUSO INCIDENCIAS, EN LA 

PROVINCIA DE GRANADA 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 4 
de octubre de 1989, a tenor de lo previsto en el art. 154.3 
del ReglamentodelaCámara, hacalificadofavorablemen- 
te y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ción escrita núm. 388189, relativa a la realización de la 
previsiónpresupuestariapararehabilitacióndel patrimonio 
púb;ico de interés arquitectónico, incluso incidencias, en la 
provincia de Granada, formulada por los Ilmos. Sres. 
D. Pedro Revilla López y D. Juan de Dios Martínez Soriano. 
del G.p. Popular de Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 9 de octubre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Buew 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Los Ilmo% Sres. D. Pedro Revilla López y D. Juan de 
Dios Martínez Soriano, del G.p. Popular de Andalucía, con 
arreglo a lo previsto en el art 153 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, fornlulan al Consejo de Gobierno la 
siguiente Pregunta con ruego de contestación escrita, 
relativaa larealizacióndelaprevisiónpresupuestariapara 
rehabilitación del patrimonio público de interés arquitectó- 
nico, incluso incidencias, en la provincia de Granada. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En la sección correspondiente a la Consejeria de 
Obras Públicas y Transportes, de los Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma para 1989, dentro del programa 
Arquitectura y Vivienda, aplicación económica 602.01, 
código de proyecto 0200, se presupuestan 70 millones de 
pesetas para rehabilitación del patrimonio público de inte- 
rés arquitectónico incluso incidencias. en la provincia de 
Granada. 



Por todo lo expuesto con anterioridad. formulan las 
siguientes 

Preguntas 

A fecha 1 de septiembre de 1989, j,en qué estado de 
ejecución presupuestaria se encuentra la citada dotación? 

¿En qué patrimonio se estáinvirtierdoosevaa invertir 
la misma? 

Sevilla, 13 de septiembre de 1989. 
LOS Dipatados del G.p. Popular de Andalucía, 

Pedro Revilla López y 
Juan de Dios Martínez Soriano. 

SOBRE LA REALIZACION DE LA 
PREVISION PRESUPUESTARIA PARA 

CONSTRUCCION DE VIVIENDAS, 
INCLUSO INCIDENCIAS, ETC., EN LA 
PROVINCIA DE GRANADA Y ESTADO 

ACTUAL DE LAS OBRAS 

Formulada por los /Irnos. Sres. D. Pedro Revilla 
Ldpez y D. Juan de Dios Marthez Soriano, 

del G./I. Popular de Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 4 
de octubre de 1989, a tenor de lo previsto en el art. 154.3 
del Reglamentodela Cámara, hacalificadofavorablemen- 
te y admitid9 a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ción escrita núm. 389189, relativa a la realización de la 
previsión presupuestaria para construcción de viviendas, 
incluso incidencias. adquisición de suelo y viviendas, tra- 
bajos técnicos, etc., en la provincia de Granada y estado 
actualdelasobras. formuladaporlos Ilmos.Sres. D. Pedro 
Revilla López y D. Juan de Dios Martínez Soriano, del G.p. 
Popular de Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletín Ofinal del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 9 de octubre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. Pedro Revilla López y D. Juan de 
Dios Martínez Soriano, del G.p. Popular de Andalucía, con 
arreglo a lo previsto en el art. 153 y siguientes del Regla- 

mento de la Cámara, formulan al Consejo de Gobierno la 
siguiente Pregunta con ruego de contestación escrita, 
relativa a la realización de la previsión presupuestaria para 
construccióndeviviendas,inclusoincidencias,adquisición 
de sueloyviviendas, trabajos técnicos, etc., en la provincia 
de Granada y estado actual de las obras. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En la sección correspondiente a la Consejeria de 
Obras Públicas y Transportes, de los Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma para 1989, dentro del Programa 
Arquitectura y Vivienda, aplicación económica 642.01, 
código de proyecto 0210, se presupuestan 550 millones de 
pesetas para construcción de viviendas, incluso inciden- 
cias, adquisición de suelo y viviendas, trabajos técnicos, 
etc., en la provincia de Granada y estado actual de las 
obras. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las 
siguientes 

Preguntas 

A fecha 1 de septiembre de 1989: 
a) i,Oué número de viviendas se han construido? 
b) ¿En qué términos municipales? 

¿C”ál es el estado actual de las obras y la fecha de 
terminación de las mismas? 

Sevilla, 13 de septiembre de 1989. 
LOS Diputados del G-p. Popular de Andalucia. 

Pedro Revilla Lbpez y 
Juan de Dios Martínez Soriano. 

SOBRE LA REALIZACION DE 
DIVERSAS PREVISIONES 

PRESUPUESTARIAS 

Formulada por los /Irnos. Sres. W. P¿dro RevIlla 
L@ez y 0. Juan de Dios Marthez Soriano, 

del O.P. Popular de Andeluch 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 4 
de octubre de 1989, a tenor de lo previsto e” el art. 154.3 
del Reglamentode la Camara, ha calificadofavorablemen- 
te y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ción escrita núm. 390/89, relativa a la realización de diver- 



sas prews~ones presupuestarias, formulada por los Ilmos. 
Sres. D. Pedro Revilla López y 0. Juan de Dios Martínez 
Soriano, del G.p. Popular de Andalucía. 

El texto de la citada Pregunta es consecuencia de la 
agrupación de las formuladas por los señores Diputados 
sobre el tema de referencia y amparadas con los números 
de registro de entrada 2.902 a 2.904 (ambos inclusive). 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara. se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 9 de octubre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. Pedro Revilla López y D. Juan de 
Dios Martínez Soriano, del G.p. Popular de Andalucía. co” 
arreglo a lo previsto en el art 153 y siguientes del Regla- 
mento de la C&mara. formulan al Consejo de Gobierno la 
siguiente Pregunta con ruego de contestación escrita, 
relativaa la realización de diversas previsiones presupues- 
tarias. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En la sección correspondiente a la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes, de los Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma para 1989, dentro del programa 
Obras Hidr&ulicas. aplicación económica 637.01, código 
de proyecto 0277, se presupuestan 241’20 millones de 
pesetas pera abastecimiento y saneamiento integral de 
municipios de la cuenca del Guadalquivir sur, en la provin- 
cia de Granada; aplicación econbmica 637.01, código de 
proyecto0291, sepresupuestanBO’71 millonesdepesetes 
paraEDAPdeChurriana(Granada);aplica~óneconómica 
637.0 1, código de proyecto 0292, se presupuestan 326 
millones de pesetas para conducción C-100 río Verde 
(Granada). Cofinanciación FEDER. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las 
slguientes 

Preguntas 

A fecha 1 de septiembre de 1989, jen qué estado de 
ejecución presupuestaria se encuentra la citada do!ación? 

¿A qu6 municipios afecta o va a afectar la misma? 
¿Cual es el estado actual de las obras y la fecha de 

ejecución de has? 

Sevilla. 13 de septiembre de 1989. 
LOS Diputados del G.p. Popular de Andalucía, 

Pedro Revilla López y 
Juan de Dios Martínez Soriano. 

SOBRE LA REALIPACION DE 
DIVERSAS PREVISIONES 

PRESUPUESTARIAS SOBRE 
CARRETERAS 

formulada por tos tfmos. Sres. D. Pedro Revilla 
Ldpez y D. Juan de Dios Martínez Soriano, 

del G.P. Popular de Andafucia 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 4 
de octubre de 1989, a tenor de lo previsto en el art. 154.3 
del ReglamentodelaCámara, hacalificadofavorablemen- 
te y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ción escrita núm. 391189, relativa a la realización de diver- 
sas previsiones presupuestarias sobre carreteras, formu- 
lada por los Ilmo% Sres. D. Pedro Revilla López y D. Juan 
de Dios Martínez Soriano, del G.p. Popular de Andalucía. 

El texto de la citada Pregunta es consecuencia de la 
agrupación de las formuladas por los señores Diputados 
sobre el tema de referencia y amparadas con los números 
de registro de entrada 2.905 a 2.922 (ambos inclusive). 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletin Gircial del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 9 de octubre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Los Ilmo% Sres. D. Pedro Revilla López y D. Juan de 
Dios Martínez Soriano, del G.p. Popular de Andalucia, con 
arreglo a lo previsto en el en. 153 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formulan al Consejo de Gobierno la 
siguiente Pregunta con ruego de contestación escrita, re- 
lativa a la realización de diversas previsiones presupues- 
tarias sobre carreteras 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En la sección correspondiente a la Consejería de 
Obras Públicas y Transpories, de los Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma para 1989, dentro del programa 
Carreteras, aplicacibn econ6mica.617.01, código de pro- 
yecto 0323, se presupuestan 105millones de pesetas para 
el acondicionamiento de JA-1 -GR.134 N-324, Moreda- 
Darro. 

A+.ación económica 617.01, código de proyecto 0324, 
se Presupuestan 60’77 millones de pesetas oara el acon- 
dicionamiento de JA-4.GR.139, a&eso Hos;ital Motril. 

Aplicación económica 617.01, &dX~o de proyecto 0325, 
se presupuestan 70 millones para JA.1 .GR.l42 N-324, 
Alcudia-Guadix. 

Aplicación económica 617.01, tito de proyec!o 0326, 
se presupuestan 20 millones de pesetas para programa de 



mejoracomunicación intercom. 4.GR-133, en la provincia 
de Granada. 

Aplicación económica 617.01, código de proyecto 0327, 
se presupuestan 100 millones de pesetas para programa 
demejoracomunicación intercom. 4.GR-132, en laprovin- 
cia de Granada. 

Aplicación económica 617.01, código de proyecto 0328, 
se presupuestan 150 millones de pesetas para programa 
de mejora de comunicación intercom. 2-GR-135, en la 
provincia de Granada. 

Aplicación económica 617.01, código de proyecto 0329, 
se presupuestan ll 5 millones de pesetas para programa 
de actuaciones sobre la Red Secundaria en la provincia de 
Granada. 

Aplicación económica 607.01, códgo de proyecto 0389, 
se presupuestan 250 millones de pesetas para 1 -GR.141 
170-N. 324 A, Rambla El Grao, acondicionamiento y des- 
doblamiento. 

Aplicación económica 607,01, codigo de proyecto 0390. 
se presupuestan 250 millones de pesetas para GR.154, 
Santa Fe-Calicasas. Variante Granada primer tramo. 

Aplicación económica 607.01, código de proyecto 0391, 
se presupuestan450 millones para 1-GR.163.164, Calica- 
sas-Molinillo. Variante Granada segundo tramo. 

Aplicación económica 607.01, código del proyecto 0392, 
se presupuestan 200 millones de pesetas para 1 -GR-165. 
168, Molinillo intersección N-324, acondicionamiento y 
desdoblamiento. 

Aplicación económica 607.01, código del proyecto 0393, 
se presupuestar! 200 millones de pesetas para 1-GR-172, 
Rambla del Baúl-Baza. 

Aplicación económica 607.01, código del proyecto 0394, 
se presupuestan 250 millones de pesetas para 1 -GR.¡ 74. 
171, Rambladel Grao-Rambladel Baúl, acondicionamien- 
to, desdoblamiento. 

Aplicatión económica 607.01, código del proyecto 0395, 
se presupuestan 476’92 millones de pesetas para 1 -GR- 
14%160N-342, Huétor-Tájar,acondicionamientoydesdo- 
blamiento. 

Aplicación económica 607.01, código del proyecto 0396 
se presupuestan 241’85 millones de pesetas para l-GR- 
117 C-336, Benalúa-Venta las Navas. acondicionamiento 
y mejora. con financiación FEDER. 

A$dicación económica 607.01, código del proyecto 0397, 
se presupuestan 9’44 millones de pesetas para 1 -GR.143 
N-324, Alcudia-Huéneja, financiación FEDER. 

Aplicación eclxlómica 607.01, código del proyecto 0398, 
sepresupuestan6WS9millonesdepesetasparal-GR.105 
C-332, Benalúa-límite provincia de Jaén, con financiación 
FEDER. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las 
siguientes 

Preguntas 

¿Enquéfechacomenzó laejecucióndel citadoproyec- 
XI? 

¿Cuál es el estado actual de las obras? 
¿Cuál es el plazo establecido para su ejecución? 

Sevilla, 19 de septiembre de 1989. 
Los Diputados del G.p. Popular de Andalucía, 

Pedro Revika López y 
Juan de Dios Martínez Soriano. 

SOBRE LA CONTAMINACION DEL 
AGUA PARA EL CONSUMO PUBLICO 

EN RINCON DE LA VICTORIA 
(MALAGA) 

Formulada por la Ilma. Sra. Dfia. Ana hff Corpas 
Hernández, del G.p. Popular de Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 4 
de octubre de 1989, a tenor de lo previsto en el art 1543 
del ReglamentodelaCámara, hacalificadofavorablemen- 
te y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ción escrita núm. 392!89, relativa a la contaminación del 
agua para el cons”mo público en Rincón de la Victoria 
(Málaga), formulada por la Ilma. Sra. Dña. Ana María 
Corpas Hernández. del G.p. Popular de Andalucia. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Soletin Oficia/ del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 9 de octubre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía. 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Ilma. Sra. Dtia. Ana M’ Corpas Hernández, del G.p. 
Popular de Andalucía, con arreglo a lo previsto en el 
art. 153 y siguientes del Reglamento de la Cámara. formula 
al Consejo de Gobierno la siguiente Pregunta con ruego de 
contestación escrita, relativa a la contaminación del agua 
para el consumo público en Rincón de la Victoria (Wilaga). 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Elestadoenqueseencuentraelaguaparael consumo 
público en el término municipal de Rincón de la Victoria 
(Malaga) hadadolugaralaintervencióndelasautoridades 
sanitarias andaluzas. 

Asi, la Delegación de Salud informó al Alcalde de la 
citada localidad de los resultados del análisis fisico-quími- 
co y bacteriológico efectuado, donde se reflejaba que el 
agua contenía excesos en los índices permitidos de cloru- 
ro, calcio y magnesio, lo que obligaba a declarar la pésima 
calidad del aguay su no recomendación para el consumo 
público. Así mismo, se comunicaba la obligación, regulada 
en el Reglamento Técnico Sanitario, de que las empresas 
proveedoras tienen que informar al público de los avisos 
que las autoridades sanitarias ordenen. 



En el mismo sentido, se ha pronunciado el químico 
encargado de realizar los análisis peri6dicos del Ayunta- 
miento, quien calificó la deficiente calidad del agua como 
alarmante, incluso denunciando en el pasado mas de junio 
la detección de contaminación fecal de las aguas. 

Ante la pasividad de las autoridades municipales frente 
al tema, y la gravedad e incidencias en la salud pública de 
los vecinos de asta localidad, formula las siguientes 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletin ofrnal del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 9 de octubre de 1989. 
El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía. 

Juan 6. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Preguntas 

j,Concce el señor Consejero la situación antes descri- 
ta, yen concreto la pasividad de las autoridades municipa- 
les en este tema? 

¿Va a tomar esa Consejería las medidas oportunas en 
orden ala solución antes descrita? 

En caso afirmativo, j,en qué van a consistir esas 
medidas?, Lcuándo van a llevarse a cabo? 

Sevilla, 28 de septiembre de 1989. 
La Diputada del G.p. Popular de Andalucía, 

Ana M’ Corpas Hernández. 

SOBRE LA SITUACION DEL COLEGIO 
PUBLICO DE EDUCACION ESPECIAL 

JUAN RAMON JIMENEZ, DE 
MARBELLA (MALAGA) 

Fm-mutada por los Ihnos. Sres. D. Juan Miguel 
Calvo CastaAos y D. Jos Guerrero Ca.%ius, 
de la Agnrpacldn Parlamentaria Andalucista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesi6n celebrada el día 4 
da octubre de 1989, a tenor de lo previsto en el art. 154.3 
del FlaglamentodelaC&nara, hacalificadofavorablemen- 
te y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ción escrita núm. 393/89, relativa a la situaci6n del colegio 
público da educación especial Juan Ramón Jiménez, de 
Marbella (Málaga). formulada por los Ilmos. Sres. D. Juan 
Miguel Calvo CastaMs y D. José Guerrero Casáus, de la 
Agrupación Parlamentaria Andalucista. 

Los Ilmos. Sres. D. Juan Miguel Calvo Castafios y 
D. José Guerrero Casáus, de la Agrupación Parlamentaria 
Andalucista, con arreglo a lo previsto en el art 153 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al 
Consejo de Gobierno, yen concreto al Excmo. Sr. Canse- 
jera de Educación y Ciencia, la siguiente Pregunta con 
ruego de contestación escrita, relativa a la situación del 
colegio público de educación especial Juan Ramón Jimé- 
nez, de Marbella (Málaga). 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Los padres de alumnos de este centro vienen protago- 
nizandounaseriedeaccionesdeprotesta,e inclusoexiste 
negativa a la entrada de alumnos en clase, en tanto en 
cuanto consideran que la plantilla de profesores y especia- 
listas de dicho centro as incompleta. 

En la actualidad, el claustro está formado por siete 
profesores más un director, pero se considera necesario el 
destinar dos nuevos profesoras, dos psicblogos y dos 
logopadas. 

El Consejo Escolar ya anunció en su día al inspector 
competente, antes de comenzar las clases, el acuerdo 
tomado de no entrar en las clases hasta que la situación se 
subsanara. Por otro lado, altos cargos de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia de 
Málaga han manifestado en los medios de comunicación 
que dicho problema está resuelto. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las 
siguientes 

¿Qué información poses el señor Consejero de la 
situación actual del colegio y de las declaraciones realiza- 
das por parta de su Delegación Provincial de Málaga? 

¿Tiene previsto esta Consejeria el aumento en la dota- 
ción de profesores de dicho centro? En caso afirmativo, 
¿cuántos profesores y de qué especialidades? 

j,Cree el senor Consejero que los alumnos autistas de 
dicho centro se hallan debidamente atendidos? 

¿Qué planes para un futuro próximo tiene su Conseje- 
ría para dicho centro y para satisfacer las nece$idades de 
la Educación Especial en la comarca? 

Sevilla, 28 de septiembre de 1989. 
Los Diputados de la Agrupación 

Parlamentaria Andalucista, 
Juan Miguel Calvo Castaños y 

José Guerrero Casáus. 



SOBRE LA PARTICIPAClON DE LA De otro lada. esta Agrupación Parlamentaria. a pro- 

JUVENTUD EN LOS ORGANOS 
COORDINADORES DE LA 

POLITICA JUVENIL 

Formulada por tos Ilmo+. Sres. D. Juan Miguel 
Calvo Castaños y D. Jose Guerrero Casáus, 
de la Agrupación Parlamentaria Andatucista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 4 
de octubre de 1989, a tenor de lo previsto en el art. 154.3 
del ReglamenlodelaCámata. hacatificadofavorablemen- 
te y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ción escrita núm. 394189, relativa a la participación de la 
juventud en los órganos coordinadores de la política juve- 
nil, formulada por los Ilmos. Sres. D. Juan Miguel Calvo 
Castaños y D. José Guerrero Casáus. de la Agrupación 
Parlamentaria Andalucista. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletín Oi;c;al del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 9 de octubre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B. Cano Bueso. 

ALA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

puestade Juventudes Andalucistas. entiende que se debe 
ser sensible igualmente a las distintas instituciones u 
organ,smos que están siendo creados oque vienen desa- 
rrollando su labor, y que sus objetivos y funciones están 
directamente relacionados con los ámbitos de juventud. 

El aiiículo cinco de dicho decreto reconoce la posibili- 
dad de este comité de crear grupos de trabajo por funcio~ 
narios especializados y, en función de las necesidades, 
comisiones especializadas para el mejor desempeno de 
sus funciones. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las 
sIguIentes 

Preguntas 

¿Tiene previsto esta Consejería la ampliación de dicho 
comité? En caso afirmativo. ¿qué plazos se tienen marca 
dos? 

¿Se ha estudiado la posibilidad de incluir en este 
comité al Consejo de la Juventud, el Instituto de la Mujer y 
la Federación Andaluza de Municipios? 

iCómo piensa el señor Consejero incluir al Consejo de 
la Juventud de Andalucia en la Comisión Especifica de 
Evaluación y Seguimiento del Programa Andalucía Joven. 
del que está ausente? 

¿Está prevista la creación de una comisión especiali- 
zada para la evaluación de proyectos juveniles a subven~ 
cionar, normalizandoasílacomisión evaluadoraque exis- 
te ahora y vinculando consiguientemente los criterios de 
ésta? 

Sevilla, 28 de septiembre de 1989. 
Los Diputados de ta Agrupación 

Parlamentaria Andalucista. 
Juan Miguel Calvo Castaños y 

José Guerrero Ca& 

SOBRE EL NOMBRAMIENTO DEL 
DIRECTOR DEL COLEGIO PUBLICO 

NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ, 
EN LA LOCALIDAD DE 

RONDA (MALAGA) 

Los Ilmos. Sres. D. Juan Miguel Calvo Castaños y 
D, José Guerrero Casáus, de la Agrupación Parlamentaria 
Andalucista. con arreglo a lo previsto en el art 153 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al 
Consejo de Gobierno, yen concreto al Excmo. Sr. Conse- 
jerodeCultura, lasiguiente Preguntacon ruegodecontes- 
tación escrita, relativa ala participación de la juventud en 
los órganos coordinadores de la política juvenil. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El Decreto 378186, de 3 de diciembre. creaba el Comité 
Interdepartamental para la Juventud de la Junta de Anda- 
lucía. 

Dicho comité, adscrito a la Comisión Delegada de 
Bienestar Social. está compuesto por altos cargos de la 
Consejetíade Cultura, representantes de todas tas Conse- 
jerías, del Comisionado para la Droga y de la Agencia de 
Medio Ambiente. 

Profundizar en las relaciones juventud-Administración 
autonómica supone necesariamente la participación del 
máximo órgano hoy representativo de la juventud de 
Andalucia: El Consejo de la Juventud. 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Andrés Cuevas 
Gonziltez, del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andatucia 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 4 
de octubre de 1989, a tenor de lo previsto en el art 154.3 
del ReglamentodelaCámara. hacalificadofavorablemen- 



te y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ción escrita núm. 395/89 relativa al nombramiento del 
director del colegio público Nuestra Señorade la Paz, en la 
localidad de Ronda (Málaga), formulada por el Ilmo. Sr. 
D. Andrés Cuevas González. del G.p. Izquierda Unida- 
Convocatoria por Andalucía. 

SOBRE LA DEPURACION DE AGUAS 
FECALES EN EL MUNICIPIO DE 

RONDA (MALAGA) 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Soletín Oficia/ del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 9 de octubre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

Formulada por el Ilmo. Sr. 0. Andres Cuevas 
Gonz&z, del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucfa 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Andrés Cuevas González, del G.p. Iz- 
quierda Unida-Convocatoria por Andalucia, con arreglo a 
lo previsto en el art 153 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente 
Pregunta con ruego de contestación escrita, relativa al 
nombramiento del director del colegio público Nuestra 
Señora de la Pax en la localidad de Ronda (Málaga). 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Tal y como prevé la LODE, el pasado dia 14 de junio se 
reunió el Consejo Escolar del colegio público Nuestra 
Señora de fa Paz para elegir al ““evo director del centro. 
Según acta de la sesión del citado Consejo, tan sólo se 
presentóunacandidatura,que, traseldebatedelprograma 
del candidato y posterior votación, fue rechzada por cinco 
votos negativos contra tres afirmativos. 

Con fecha 16 de junio se vuelve a reunir el Consejo 
Escolar para proceder a la elección del director, no pudién- 
dose realizar al no haber candidato. 

Posteriormente, el Delegado Provincial, haciendo uso 
de las atribuciones que le confiera la LODE, ha designado 
director del centro a la persona que fue rechazada por el 
Consejo Escolar, produciendo la lógica protesta del men- 
cionado órgano democrático del colegio. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las 
siguientes 

Preguntas 

¿Conocía el Delegado Provincial los acuerdos del 
Consejo Escolar? 

¿Cuáles han sido las razones que han llevado al 
Delegado Provincial a designar director del centro a la 
persona que fue rechazada por el Consejo Escolar y que 
posteriormente retiró su candidatura? 

¿Por qué no se ha tenido en cuenta al resto de los 
profesores? 

Sevilla, 28 de septiembre de 1989. 
El Diputado del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucía, 
Andrés Cuevas González. 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 4 
de octubre de 1989, a tenor de lo previsto en el art. 154.3 
del Reglamento de la Cámara, ha calificado favorablemen- 
te y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ción escrita núm. 396/89, relativa a ladepuración de aguas 
fecales en el municipio de Ronda (Málaga), formulada por 
el Ilmo. Sr. D. Andrés Cuevas González, del G.p. Izquierda 
Unida-Convocatoria por Andalucia. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficia/ del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 9 de octubre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 8. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Andrés Cuevas González, del G.p. Iz- 
quierda Unida-Convocatoria por Andalucía, con arreglo a 
lo previsto en el art. 153 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente 
Pregunta co” ruego de contestación escrita. relativa a la 
depuración de aguas fecales en el municipio de Ronda 
(Málaga). 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La población de Ronda está sufriendo un grave proble- 
ma relacionado con la depuración de aguas fecales: no 
existe depuración de la misma. Esto hace que todas estas 
aguas desemboquen en el río Guadalevin, que pasa por la 
localidad de Ronda. 

Esta situación la vienen padeciendo los ciudadanos 
rondeños y les afecta triplemente: sanitariamente, conta- 
minación de los cultivos y mala imagen de la ciudad en el 
referente turístico, no hay que olvidar la importancia que 
para Ronda tiene este tipo de actividad. 

Desde hace tiempo, la Junta de Andalucía firmó un 
acuerdo para cofinanciar el proyecto existente para lograr 



erradicar el problema. Dada la envergadura del proyecto y 
la urgente necesidad de resolver el problema, seria nece- 
sario revisar el acuerdo y, tal como ha sucedido en otras 
poblaciones, debería ser la Junta de Andalucía quien 
asumiera el costo de las obras. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las 
SIguIentes 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 9 de octubre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

Preguntas 

¿Estaría dispuesta la Consejería a revisar el proyecto 
y prestar su asesoramiento, si fuera necesario, para adap 
tarlo alas necesidades actuales? 

iPuede asumir la Consejería, en colaboración con la 
Agencia del Medio Ambiente. la financiación total del 
proyecto? 

¿Qué otro tipo de medidas puede adoptar la Consejería 
pare resolver el problema de la contaminación? 

Sevilla, 28 de septiembre de 1989. 
El Diputado del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucía, 
Andrés Cuevas González. 

SOBRE LA DOTACION DE PERSONAL 
AL COLEGIO DE EDUCACION 

ESPECIAL JUAN RAMON JIMENEZ, 
DEL TERMINO MUNICIPAL DE 

MARBELLA (MALAGA) 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 4 
de octubre de 1989, a tenor de lo previsto en el art 154.3 
del Reglamentodela Cámara, hacalificadofavorablemen- 
te y admitido a trámite la Pregunta con ruego de contesta- 
ción escrita núm. 397/89, relativa a ladotación de personal 
al colegio de educación especial Juan Ramón JimBnez, del 
tkmino municipal de Marbella (Málaga), formulada por el 
Ilmo. Sr. D. AndrBs Cuevas Gonz&lez, del G.p. Izquierda 
Unida-Convocatoria por Andalucía. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

E~l Ilmo. Sr. D. Andrés Cuevas González, del G.p. Iz- 
quierda Unida-Convocatoria por Andalucía, con arreglo a 
lo previsto en el art. 153 y siguientes del Reglamentada la 
Cámara, formula al Consejo de Gobierno la siguiente 
Pregunta con ruego de contestación escrita, relativa a la 
dotación de personal al colegio de educación especial 
Juan Ramón Jiménez, del término municipal de Marbella 
(Málaga). 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El colegio público fue puesto en funcionamiento por 
Orden Ministerial de 7 de julio de 1982 bajo la denomina- 
ción de Centro-Residencia Público de Educación Especial, 
siendo su ambito comarcal y su composición de diez 
unidades de Educación Especial, tres Gabinetes de Lcgo- 
pedia y DFD y veinte plazas para residentes. 

En la actualidad este centro, y a pesar de que cumple 
la función comarcal, ya no cuenta con las plazas de 
residentes, que fueron eliminadas hace dos 810s. Por la 
Consejería de Educación y Ciencia se les adjudicó en el 
año 1967 (BOJA núm. 62) los servicios de dos logopedas 
y dos psicólogos. personal imprescindible para comple- 
mentar las enseñanzas de este colectivo de alumnos. 
Hasta la fecha, y a pesar del tiempo transcurrido. estas 
plazas no han sido cubiertas. desatendiendo la Delegación 
las justas reivindicaciones de los padres de los alumnos. 

Por todo lo expuesto con anteriortdad, formula las 
síguientes 

Preguntas 

¿CuBles han sido los motivos por los que no se ha 
dotado al colegio Juan Ramón JimBnez del personal asig- 
nado? 

¿,Va a enviar la Consejería de Educación el menciona- 
do personal en et curso actual? ¿Cuándo? 

¿Cuaes son las~previsiones escolares, de personal e 
inversiones que tiene la Consejería para este curso y 
posteriores en el colegio Juan Ramón JimBnez? 

Sevilla, 28 de septiembre de 1989. 
El Diputado del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Acdalucia, 
AndrBs Cuevas Gonz&lez. 



SOBRE UNA PUBLICACION DE LA 
CONSEJERIA DE FOMENTO CON 

MAPA ANACRONICO 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 4 
de octubre de 1989, ha acordado no admitir a trámite y 
calificar desfavorablemente la Pregunta con ruego de 
contestación escrita relativa a una publicación de la Con- 
sejeríade Fomentoconmapaanacrónico,formuladaporel 
Ilmo. Sr. D. Luis Carlos Rejón Gieb. del G.p. liquierda 
Unida-Convocatoria por Andalucia. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletín Ofinal del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 9 de octubre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía. 

Juan B. Cano Bueso. 

3 INFORMACION 

3.1Acuerdoq resoluciones y comunica- 
dos de los órganos de la Cámara 

RETIRADA DE LA SOLICITUD DE 
CREACION DE UNA COMISION NO 
PERMANENTE PARA EL CONTROL 

Y SEGUIMIENTO DEL PLAN DE 
DESARROLLO ECONOMICO DE 

ANDALUCIA (PADE) 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 4 
de octubre de 1989, ha acordado calificar favorablemente 

y admitir a trámite el escrito presentado por el Ilmo. Sr. 
D. Enrique Arance Soto y diez Diputados más, del G.p. 
Popular de Andalucía, solicitando la retirada de la solicitud 
de creación de una Comisión no Permanente para el 
controlyseguimientodel Plande DesarrolloEconómicode 
Andalucía (PADE). 

De conformidad con lo dispuesto en el ari. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletín Ofinal del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 9 de octubre de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B. Cano Bueso. 

3.2 Actividad parlamentaria 

3.2.3 Convocatorias 

SOLICITUD DE CONVOCATORIA DE 
LA COMISION DE HACIENDA Y 

PRESUPUESTOS 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 4 
de octubre de 1969, ha acordado calificar desfavorable- 
mente y no admitir a trámite la solicitud de convocatoria de 
IaComisiónde Hacienda y Presupuestos, paraaprobar un 
plan de trabajo continuo de dicha Comisión en Ponencia y 
en Comisión, con reuniones mensuales la primera y tri- 
mestrales la segunda, presentada par el Ilmo. Sr. D. Pedro 
Revilla López y tres Diputados más, del G.p. Popular de 
Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 9 de octubre de 1989. 
El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 8. Cano Bueso. 
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INDICE DE TRAMITACIONES 

1. TEXTOS APROBADOS 

1.2 Proposiciones no de Ley, Mociones y 
Resoluciones del Pleno. 

12.1 Proposiciones no de Ley 

Propos;c;&, no de Ley ,e,at;va a las medidas de pmfección a las 
industr&s y criadores delcerdo ibén~o. BOPA 256. 8.432 10); 
281, 9.334 IE); 282. 9.405 (T); 313, 10.510 CT); 313. 
10.510 IE); DSPA ll 1 CA): 8OPA 315. 10.543 (Al. 
Proposición nq de Ley relativa a la declaración de la zona 
Alhambra-Jesús del Valle fûmnadalcomo parque periurbana 
BOPA 310, 10.422 IO); 313. lo,51 1 (Ej; DSPA 112 IA); 
BOPA 315.10.543 tn). 
Propos;c;ón no de Ley relativa a /a solicitud a /a CEE de ana 
Acción Común de Urgencia. BOPA 287. 9.552 (0); DSPA 1 13 
IA). 

1.2.2 Mociones 

Moción núm. 11/89, r&riva 8 los danos por inundaciones en 
Anda/ucia. BOPA 315. 10.559 (OI; 319, 10.653 (Ej; DSPA 
114 IA!; BOPA 319.10.650 (Ab, 
Moción núm. 12/89, relativa a la palika general del Consejo 

de Gobierno relativa a la adopcijn de medidas económicas y po- 
/iticas ante los graves danos sufddos en /as p,ov;nc;~s de Anda- 
hcia oriental tras /as rec;entes llu”ieS torrennales 8OPA 3 15, 
10.560 101: 319, 10.654 LE): DSPA 114 (Al; BOPA 319, 
10.651 CA). 

1.2.3 Resoluciones del Pleno 

Resolución delpleno relativa a/ bmfe de peste equina y la coma- 
minación en determinados punfos del litoral BOPA 312, 
10.493 (0): DSPA 109 (Ab: BOPA 312.10.487 IA). 

Resolución relativa a /a nueva pmgramación de RTVEen Anda- 
lucia. BOPA 301. 10.150 (0); 313. 10.512, (EI; DSPA 112 
IAL BOPA 315, 10.544 (AI. 

2. TEXTOS CON TRAMITACION ACABADA 

2.5.1 Interpelaciones 

Interpelación núm. 28/89, relabva a los dairos por inundaciones 
en Andalucía. 8OPA 3 10,10.424 (01; CSPA ll 1 (TL 
Interpelación núm. 29/89, re/ativa 8 le polifica general del Con- 
sejo de Gobierna relativa ala adopcijn de medidas~econámicas 
y politícas ante /os graves daños sufridos en la pmv;nc;.% de 
Andalucía oriental. tras /as recienres //wias torrenciales BOPA 
310.10.424 (0); DSPA 1 1 1 (Tl. 
Interpelación núm. 18/89, relativa 8 la expansión de fa econo- 
mía sumergida en Andalucía. BOPA 287. 9.556 (0); 304, 
10.206 (Tl; DSPA 1 14 (TI. 

Interpelación núm. 1 W89, relativa a /a polki% de la Junta de 
AnUalocia en materia de energias renov;~les BOPA 282, 
9.407 (0): 304. 10.205 (TI; DSPA 1 14 (T) 

Textos retirados, decaídos o rechazados 

2.2 Proposiciones de Ley 

Pro,ws;c;ón de Ley relativa a /as zonas de monfaia 8OPA 
273. 8.979 10): 284, 9.472 (TI; DSPA ll 1 IRI; BOPA 315. 
10.554 mi. 

Proposición de Ley por /a que se aprueba y regula elprograma 
de reintegmción y de infegracón profesional fardia de /as mu- 
jeres BOPA 284, 9.469 (0); 295, 9.81 1 IT): DSPA 1 13 (RI; 
BOPA 319.10651 CR). 

2.4 Proposiciones no de Ley y Propuestas 
de Resolución del Pleno 

2.4.1 Proposiciones no de Ley 

Pmposicicin no de Ley relativa a Ia crea&n de fa Secciin de 
Neumcirugía en el Hospifal General de Huelva /Manuel Lis 
Garcid BOPA 269. 8.847 10); DSPA 110 (RI; BOPA 312. 
10.492 (RI. 
Propició” no de Ley rebfivs a la creación del f?,b-w,sfo 
Andafu&-Eumpa 8OPA 273, 8.986 10); DSPA 93 (TI: BOPA 
276, 9.063 (TI; 309, 10.402 (El; DSPA 1 10 IR); 8OPA 3 12, 
10.492 (RI. 

Proposición nu de Ley re/ativa a la creackin de un salsrk, socie, 
en la Cwnunidad Autónoma de Andaluc;a. LOPA 290. 9.660 
(0); DSPA ll 1 IRI; BOPA 3 15, 10.555 (RI. 
Prowsición no de Ley relative d /a creación de centros con,,,,- 
des de pmmockín y ssesoramiemo de Ia muje, 8OPA 278, 
9.196 (0): 319, 10.652 (El: DSPA 113 (R); BOPA 319. 
10.652 (RI. 
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Proposioón no de Ley relativa a los tenenos de RENFEen Anda- 
/ocia BOPA 286. 9.532 (OI; DSPA ll 3 (RI: BOPA 319, 
10.652 IR). 

Proposición no de Ley relativa a /a inclusión de la estructura de 
invernaderos y “sgo de almendros en los segwos agrarios 
combinados EOPA 287, 9,552 (0): DSPA 113 (R); 8OPA 
319. 10.652 IR). 

Proposición no de Ley relativa a la necesidad de /a Ley de Caza 
deAndalucía. BOPA 282.9.403 lOI; 320. 10.672 (RDI. 

Proposición no de Ley relativa a los nombramientos que debe 
efectuar e/ Gobierno andaluz para el Consejo Asesor de RTVA 
SOPA 238,7.267 (OI; 320, 10.673 (RD). 

2.4.2 Propuestas de Resolución 

Pmpuesta de Resolución del Pleno relativa a /a s;tuac;ón judi0.l 
de los vecinos procesados de Gibmleón ltiuelvaly actuaciones 
contrarias a /a mnv;venc;e. 8OPA 320. 10.673 (CDI. 

3.TEXTOS EN TRAMITACION 

2.1 Proyectos de Ley 

Proyecto de Ley del Consejo Consultivo de Andalucia. ICCOA!. 
SOPA 180. 5.674 (0); 182. 5.717 ITI; 189, 5.877 IT); 195. 
6.042 (Ej; 195. 6.043 (El: DSPA 64 (E) IR); BOPA 207. 6.377 
(Ej (RI; 246.7.849 (Tl. 

Proyecto de Ley por elque se modifican determinados wtículos 
de /a Ley W984, de 23 de abril. de ,“compat;b;,;dades de 
Altos Cargos de ,a Administración Andaluza. 8OPA 26 1, 
8.600 (01; 269, 8.836 (Tb; 273, 8.975 IE): 273. 8.976 IE); 
DSPA 101 (E) CR): BOPA 289. 9.625 IE) (RI; 289. 9.625 1’) 
(RI. 
Proyecto de Ley de Estadistica de /a Comunidad Autónoma de 
Andalucia. BOPA 269, 8.836 (0): 275,9.055 (Tl; 278. 9.192 
IT): 283. 9.445 IE); 283, 9.446 IE): DSPA 103 (E) (R); BOPA 
294.9.788 iE) (R); 315, 10.544 (P). 

Proyecto de Ley por e/ que se determina la capitalidad de /os 
pxtidos judiciales ubicados en el territorio de la ComunidadAu- 
tómma de Andalucia BOPA 310. 10.415 10); 315. 10.544 
IT). 
Pmyecto de Ley para /a Educación de Adultos BOPA 320. 
10.668 (OI. 

2.2 Proposiciones de Ley 

Pmposición de Ley relativa a /os Colegios Pmfesionales en fa 
Comunidad AutMoma de Andalucia 8OPA 94. 2.158 (0); 97, 
2.220 (T); 1 16. 2.593 CT); DSPA 39 IT): BOPA 148, 3.225 
CT); 154.3.321 IT): 165.4.371 IE). 
propOsk;ón de Ley relativa a /a modificación de la Ley 1/1986, 
de 2 de e”em, Ektomlde Andalucia. BOPA 287. 9.548 (0); 
312. 10.488 ITI. 

&este de P&wsició,z de Leypara k modificación de /a Dis- 
pos.kión Adictil 1.‘. 2 de /a Ley 5/7985, de 19 de junio. del 
Régimen ElectoralGene,& BOPA 287,9.549 (0). 
Inkk%tiva /egis/etiva popular de modificación de determinados 
xticuhx de la Ley 811987, de 9 de diciembre. por fa que se 
cree /e Empresa Pública de Radrodifusión y Televisión gestio- 
nadosporla Junta de Andalucí... BOPA 29 1.9.694 (0). 
Pm,wsicti de Ley relariva a Municipios Turisticos. BOPA 3 12. 
10.488 (01. 
Proposición de Ley relativa a /e reforma del Reglamento de la 
cámre 8OPA 315,10.554 10). 

2.4 Proposiciones no de Ley y Propuestas 
de Resolución del Pleno 

2.4.1 Proposiciones no de Ley 

P,opos;c;ón no de Ley ,e,at;va a, confkto de /as Cofradias de 
Pescadoresandaluzas BOPA 282.9.404 (01. 

Proposición RO de Ley relativa a fa mortandad de conejos en An- 
daluna BOPA 286, 9.529 (0). 
Pmposkión no de Ley ,e,.t;va a la te,m,nac;ón de /as obras de, 
poente sobre /a ,;a de/P;ed,as. BOPA 286,9.530 (0). 
P,o,,os;c;ón no de Ley ,e,at;va a/ cese de, D;,ecto, General de 
RTW BOPA 287,9.553 10). 

Proposición no de Ley relativa a la actuación prioritark de /a 
Cámara de Cuentas deAndaluc;a. 8OPA 289,9.626 101. 
Proposición no de Ley ,e/a tiva a la integración de /a ensetianza 
mwcalsuperioren la Universidad BOPA 289,9.626 lOI. 

Proposición no de Ley relativa a /a duración de /as ensetianzas 
un;vers;ter;es BOPA 289,9.627 10). 

Pmposicik no de Ley relativa al riesgo de nuclearizackk de An- 
dalucia como consecuencia de la adhesión de Espatia a /a Unión 
~0mpe.3 Occidental ~uEOIBOPA 289.9.628 IO). 
Proposición no de Ley relativa a/ estatuto de autonomia del 
puerto Algeciras-La Linea. 8OPA 289.9.628 101. 
Proposkión no de Ley relativa a/ traslado de la p,is;ón de Cór- 
dobadelcascourbano BOPA 290.9.661 101. 
P,opos;cón no de Ley ,elat;va a ,a fiscal;zac;ón y control de, 
gasto enla Empresa Pública de RTVA BOPA 292. 9.720 (01. 

Proposición no de Ley relativa a la semana de cine de autor 
BOPA 296.9.839 (0). 
P,opos;c;ón RO de Ley ,e,a tiva a la construcción de un refug;o 
pesquero en ,e locahdad de La lsleta de, Moro. Nc.r /A/me,;al 
BOPA 296. 9.839 (0). 

Pmpos;ción no de Ley relativa a la creación de una unidad de 
homw’iálisis en e/ hospital Princesa Margarita, de Cabra (Cór- 
dobalBOPA296.9.840 (0). 

Pmpasición no de Ley relativa a /a creación de la estkón arro- 
cera delBajo Guadalquivir 8OPA 296,9.841 (OI. 
P,opos;ción no de Ley re,at;va a las cand;c;o”es en que se 
presta elsew;c;omil,tar BOPA 312. 10.491 (01. 

Proposición no de Ley re:at;va al tramo Santa Fe-Guadix de /a 
autovía Sevjlla-Granada-Baza. BOPA 315, 10.555 (OI. 
Proposición no de Ley relativa a /a creañón de ayudas econó- 
m;cesp?ra /os pens;o”;stes andaluces que no alcanzan /as ,et,;- 
buchones medias percibidas en el resto de /as Comunidades Au- 
tónomas BOPA 315.10.556 LO). 
Proposiñón “o de Ley ,ea,t;va a /os c,;te,;os de ,@o,ac;ón de, 
personalpara invest;gac;ón agmr;a BOPA 315.10.557 101. 
Prooosioón no de Lev relativa a la declaración deloamoe recre- 
atim de Los Villares como parque periwbano d; la ciudad de 
Córdoba BOPA 315.10.557 (0). 

2.4.2 Propuestas de Resolución del Pleno 

Propuesta de Resolución del Pleno relativa a/ acue,do de Pleno 
mm co”vocer e UGT v CC. OO. a fin de que ;“fo,men sobre la si- 
‘tuación delpmceso dé concertación s&i/ en Andala?... 8OPA 
282~ 9~405 (01~ 

Pmpuesta de Resoluñón de, Pleno ,e,at;va a la solicitudpara ,a 
construcción de “ne autovía s/ternat;ve a /e actual CN 340, de 
Cádiz a 8wcelona OO, Málaoa. en el tramo comorendida entre 
los límites de les ,&vincias-db Granada y MII,& fprovincia de 
Alme& BOPA 287.9.554 LO). 
Propuesta de Resolución relativa a /os derechos básicos y con- 
diciones de vida en Andalo& de los jóvenes dorante la presta- 
ción delserviciomilitar BOPA 31 2. 10.492 (0). 



2.6 Interpelaciones y Mociones 

2.5.1 Interpelaciones 

interpelación núm. f 488. relabva a Le repercusión de /a sen- 
tenc;a del Trbunal Const;tuc;onal de 22 de marzo de 1988. 
dictada en los recursos acumulados 990. 99 1 y 1.007:85, 
sobre el Decreto 99/86 BOPA 214. 6.590 ¡OL 221, 6.851 
(T). 
lnferpelación núm. 7B9, relativa a la fus;ón de /as cajas de 
ahorrosandaluzx 80PA 269, 8~850 (0). 
lnterpelaciin núm. 9’89. reladva a la polidca del Consejo de 
Gobierno sobre Ia fusfón de /as cajas de ahorros de Andalucia. 
BOPA 271. 8~924 COI. 
lnterpelac;ón núm. I 189, relativa a /a pof;t>ca del Ccznsejo de 
Gob;emo sobre el desarroik, tecno,óg;co en Andalucia. BOPA 
260.9.296 IO); 304. 10.205 (Tl. 

Interpelación núm. 7 7189, relabva a los desequi/;brios econó- 
micos y sociales en Andaluc;a y medidas tendentes a corre- 
gihs. BOPA 287, 9~555 (01: 304. 10.206 CT). 
lnterpelacik núm. I9/89, relativa a /a polirica del Consejo de 
Gobierno en materia de >nfegrac;ón !ofa/ de /a mujer en /a soc;e- 
dadandaluza. BOPA 290. 9.662 101: 304. 10.206 CT): DSPA 
114 (TL BOPA319. 10.653 ITI. 
lnferpelec;ón núm. 20;89, reladva a ,a po,;t;ca genere, de, Go- 
bierno autónomo de Andalucia en materia de sanidad an;mal 
BOPA 290. 9~663 (0): 304. 10.207 ITI. 
lnferpelación núm. 23189, relativa a /a partic;pac;ón del Go- 
bierno andaluz en e/ Plan de Desarrollo Reg;onal de Espaia k- 
par?adoAnda/uc;aiEOPA 295. 9.812 (0); 304, 10~207 ITI. 

lnferpelación núm, 2489, reladva a/ ;ncurnplimiento por parfe 
del Consejo de Gobierno de sentencias judkales Hermes, dic. 
radas por las Magistraturas de Trabajo, en demandas por dife- 
rencias salariales promovidas por jOvenes andaluces acog;dos 
alPmgramaAnd&cia Joven. BOPA 303, 10.181 (01~ 
lnferpelac;ón núm. 25/89, relat;va a /as consecuenc;as y res- 
ponsabilidades de, brote de peste equ;na en Anda,uc;a &OPA 
308, 10.390 (0). 

Interpelación núm. 26,289, relativa s/ brote de la peste equina 
enAnda/uc;a. BOPA 308, 10.391 10) 

Inferpelac;ón núm. 2 7/89, relativa a /a protección de acuifems 
en general y de los de, Parque de Dmiana en part;colar BOPA 
310. 10.423 IO). 

Interpelación núm. 30189. relativa a /a siruackjn hidráulica de 
Andaluck BOPA 312. 10.493 (01. 
lnterpelanön núm 3 189, relativa a ,e politia general seguida 
por /a Consejerk de Hacenda y Planificación en relanón con /a 
confrataojóndepersonal BOPA 315. 10~558 (01~ 

2.6 Comunicaciones, Programas o Planes 
del Consejo de Gobierno 

PlanForestalAndalur BOPA 277,9~089 10). 
Plan Andaluz de Serv;c;os Soc;a/es. BOPA 293.9.737 (0) 

2.9 Otros procedimientos 

2.9.3 Procedimientos del Tribunal 
Constitucional 

Prov;denc;a de, Tribunal Const;ruc;onal sobre detemvnados 
,,rece,,tos de ,a Ley 3/84, de 9 de enero. sobre Archivos. BOPA 
218. 6.751 IO); 218.6.752 (Tl. 
Prov;denc;a de, Tribunal Const;tuc;onal sobre La Ley li1988, 
de I 7 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucia. BOPA 
220, 6.838 IO): 222.6.885 (Tb; 224,6.937 ITI. 

Providenck del Tribunal Consfifucional sobre determinados 
preceptos de la Ley de/ Parlamento de Andalucia 8,/1984, de 3 
de jidio, de Reforma Agraria. BOPA 271. 8.951 (01; 271. 
8.952 (TI; 273. 8.997 (TI. 

Providencia del Tribunal Constñucional sobre /a Ley 111989, 
de 8 de mayo, de Coortinacön de /as Policias Locales de Anda- 
/un, BOPA 308, 10.394 101; 308, 10.395 (T); 309. 10.404 
(Tl. 
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